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La crisis vinícola,
La asamblea de vinicultores que se ha cele- 

bradoenMontblanch (Tarragona) es una mani
festación elocuente de problema tan importante 
como el de la crisis que viene atravesando 
la vinicultura nacional. La crisis se padece, 
con mayor 6 menor intensidad, en todas las 
comarcas vitícolas españolas; pero es natural 
que sea en Cataluña donde se manifieste de 
manera más solemne, no sólo por estar en 
aquélla región más despierta que en otras la 
vida pública, sino también por la labor admi
rable que el ngrieultor catalán ha llevado á 
cabo en la lucha contra la filoxera.

No sólo se ha reconquistado todo el terreno 
que la plaga destruyó, sino que se ha plantado 
en nuevas tierras, pudiéndose asegurar que en 
extensión y en intensidad es la riqueza vitícola 
mucho mayor de lo que era antes de aquella 
calamidad terrible, y aunque en otras comar
cas donde la filoxera se ha presentado mucho 
después, ó donde no se ha luchado por re
parar sus estragos con tanto vigor como en 
Cataluña, lás cosechas hayan decáído, es noto 
rio que la producción de vino ha alcanzado en 
el país cantidades enormes, habiendo conside
rable sobreproducción.

Favoreció no poco al realce de los precios 
y á la colocación de la producción la supre
sión del impuesto de Consumos sobre los vi
nos, porque ayudó á los legítimos á vencer 
dentro del mercado interior á las falsificacio
nes, para las cuales era aquel impuesto un 
enorme margen proíector; pero como la pro 
ducción ha ido aumentando, y el precio de pro
ducción es más elevado que en tiempos pasa
dos, la crisis ofrece caracteres verdaderamente 
alarmantes, y sólo al mercado exterior puede 
pedirse su remedio.

Desgraciadamente, el mercado exterior se 
hace cada día más difícil. Aparte la contrac
ción de él, producida por las propagandas, 
cada día más eficaces, contra el alcoholismo, 
y por la completa abstención de toda clase de 
bebidas alcohólicas, ya con el fin de cooperar 
a esas campañas, ya con m'irás dé proteccionisr 
mo, ya por la necesidad de aumentar los im
puestos ó de crearlos nuevos, lo cierto es que 
en todas partes se multiplican las dificultades 
contra el comercio de vinos, y es% penosa rea
lidad es lo que ha inspirado la ásamblea de 
Montblanch.

La asamblea ha pedido, como conclusiones, 
que se obtenga de Francia un respeto absoluto 
á los certificados de pureza expedidos por las 
estaciones enológicas de nuestro país; que se 
consiga de Alemania que no se creen impues
tos interiores de circulación contra nue.stros 
vinos, y que se logre de otros países, singular
mente de los que no son productores de vinos, 
aranceles favorables paraUa importación de 
los españoles.

Estas conclusiones indican claramente, á la 
vez que el mal contra el cual se revuélvela 
vinicultura, la dificultad del remedio. Si su ob
tención no depende sólo de nosotros mismos, 
si hay que gestionarlo y procurarlo de acuerdo 
con otras Naciones, que es decir con otros in
tereses que han de defenderse también, ¿cómo 
no ha de ser ello de extraordinaria y suma di
ficultad?

Lo mismo que se pretende respecto de Fran
cia, el término de los vejámenes que nuestro 
comercio de vinos ha de sufrir por la dispari
dad de criterios que se aplican allí y por el ri
gor con que se pretende que nuestros vinos 
reúnan condiciones de un tipo determinado 
como si ese fuera el único posible para vinos 

. puros, eso que parece tan séncillo, ¿cómo des
conocer que no lo es en cuanto se piense, pri- 
meio, que en esa conducta déla Administra
ción francesa entra por mucho el afán protec
tor de la propia riqueza vitícola, y segundo, 

logrado aún nosotros mismos 
establecer de un modo oficial los tipos y los 
caracteres de pureza de nuestros propios vinos? 
Hace algunos años ya que se dispuso una in
formación sobre esto, y en ella se viene traba
jando; pero aún po se ha llegado á una conclu
sión, que acaso habrían dp dificultar puestros 
propios exportadqres por un exceso de pste in^ 
dividualismo español que tanto nos daña en 
todo.

El problema, pues, es árduo, y á él ha de 
consagrarse por todos la celosa atención que 
merece; pero no se desconozca que á los pro
pios interesados les toca hacer mucho por el 
logro de la solución.

„„ esMu',, bien qanada
fK Mmeo ÿ en la guerrei de Atiiea del 69 y 60 
del Siglo pisado, ■ • . . y

se van por ahí para comnla- eer q Nougués.
Ÿ mientras tanto el pueblo agrícola perece. 

56 aplicará esg cifra con arreglo á las 
l^yes de la etica y de estética?

é,Quién levantará mañanauna estatua d Nou- 
ffuésí

El actual Ministrp de Fomento, Sr. Ugarte, hombre 
de reconocida competencia y de una laboriosi lad ex
cepcional, comprendiendo que el problema agrícola 
PU España es tan importante que en la solucjón del 
mismq va eqvuelto un dilema cuyasi aterradoras qlter- 
patiyas encierran decretos de vida ó muerte para nues
tra Nación, proepra con aljincQ poner rgipedio á log 
males que afligen á la agricultura con auxilios de to- 

clases y con disposiciones que fomentan la aso
ciación y el crédito agrícola.

En nuestro número anterior publicamos su discur
so en el Senado referente á los Pósitos, y hoy con gus
to insertamos la Real orden al Gobernailor del Banco 
de España sobre préstamos á los Sindicatos agrícolas 
y Lajas rurales, teniendo también la satisfacción de 
consignar que con el Sr. Ugarte en el Ministerio de

Fomento se han devuelto á los Sindicatos agrícolas las 
exenciones y beneficios á que tienen derecho con arre 
glo á la ley de 2ci de Enero de 1906, de los que se les 
había privado por procedimientos que no hemos de ca
lificar.

Nos consta también que dentro de pocos días se 
publicará por la Dirección de Agricultura, Minas y 
Montes una Memoria estadística de las entidades 
agrícolas,^avance de la social agraria que se está ter - 
minando.'

Nuestros plácemes al Sr. Ugarte, extensivos al se
ñor Castel, Director de Agricultura, por el acierto en 
secundar los loables propósitos de Ministro.

REAL ORDEN
Exemo. Sr.:

Desde tiempo inmemorial viene siendo el 
problema del crédito agrícola la angustia de los 
campos. Sin él no puede la agricultura hacer la 
obra de renovación á que se la invita; sin él no 
podrá salir, ni de su postración ni de sus ru
tinas.

Los Sindicatos agrícolas y las Cajas rurales 
de crédito dedicados única y exclusivamente á 
facilitar á la agricultura,en sus diversos ramos, 
los medios que le son precisos para el desen
volvimiento de tan importante riqueza, son la 
Única forma densociaiáón que puede levantar 
al agricultor y contener la emigración de la 
gente del campo.

Las repetidas y frecuentes reclamaciones do 
estas Asociaciones demuestran, por lo que res
pecta al crédito, las grandes dificultades que en
cuentran para obtener los préstamos, debido 
sin duda al conocimiento incompleto de la or
ganización económica y del funcionamiento de 
estas instituciones.

La escritura notarial que el Banco de Espa
ña exige para la concesión de préstamos á los 
Sindicatos agrícolas, por ser cara y además 
por no llenar por completo el fin que se pro
pone, toda vez que no puede obligarse al socio 
á permanecer en el Sindicato un tiempo deter
minado, debiera sustituirse para los Sindica
tos de responsabilidad solidaria é ilimitada, 
por otro medio que no siendo costoso para el 
Sindicato condujera al mismo resultado prác
tico.

El contrato sobre prenda, cuando esta va 
unida á la responsabilidad solidaria é ilimitada 
deunSindicatoagrícola,esgarantía mayor, más 
fácil y econóniica que la misma hipoteca, y en 
este caso debiera concederse á esta clase de 
Asociaciones los préstamos á más bajo interés 
del queenla actualidad se les impone,único me
dio por el que los Sindicatos agrícolas pueden 
suministrar á los labradores asociados, al par 
que capital, la fácil y barata adquisición de 
aperos, maquinaria, semillas,abonos, etc.,para 
que sus esfuerzos no resultaran estériles.
- En -írtencién á lo expuesto, S. M. el Rey > 
(Q. D, G.) ha tenido á bien disponer, se interese 
de V. E. que la escritura notarial qüe el Banco 
de España exige para los préstamos á los Sin
dicatos agrícolas de responsabilidad solidaria 
ó ilimitada, sea sustituida por la certificación 
del acta de autorización á las Juntas Directivas 
para la adquisición de préstamos, cOn expre
sión del número de socios, su distribución en 
categorías y fin á que se destina el'préstamo, y 
que, cuando la garantía del préStariio sea con
trato sobre prenda y vaya unida á la responsa
bilidad solidaria é ilimitada de un Sindicato 
agrícola, no se fije mayor interés de 4 por 100, 
y en todo caso se aumente el descuento del 
12,50 por 100 que se hace en la actualidad.»

La precedente Real orden es de un valor ex
traordinario y base para asentar indirectamen
te el crédito agrícola en España.
^^W*^*'^!***"*'»*^""*———Mga—«—MB————

RESUMIENDO 
Sobre las conclusiones de la Asamblea de 

FalSet.
Curioso en extremo resulta el último artículo de 

mi contrincante el Recluta de la U. V. C., que titula 
«Concretando». Título que al leerlo rae hizo instantá
neamente creer que íbamos al fondo, á lo positivo, á 
convencernos; pero he de confesar que me he equivo
cado. Me engañó el título, puesto que en el articulo 
nada se concreta, nada se determina, como no sea la 
cuidadosa manía de que me ilustre, rae documente, 
me capacite, me haga digno de contender con el ar
ticulista; sin duda po-r el deseo de evitarse la molestia 
que comprendo ha de producirle á ese señor haberse 
de medir con un áspero patan como yo, que ni siquie
ra es abogado, que entre nosotros es lo menos que se 
puede ser, según expresión de Cánovas.

Yo juro al Recluta, por el mango de mi azada, que 
procuraré complacerle; que me ilustraré, que me do
cumentaré, que elevaré el nivel de mi intelecto, no 
hasta igualarlo al suyo, que eso no es posible, pero 
hasta donde mi capacidad craneana lo permita, y para 
que se conyen^a de mi firme propósito de complacer- 
fe» ya puede darme de alta como suscritor al «Vinya- 
ter» donde e^toy seguro de aprender, por lo menos, á 
vender el vino de mis cosechas en momento oportuno, 
pues el ejemplo de lo ocurrido este año á cuantos han 
tenido presentes sus advertencias, me hace entregar- 

a ellas, pero para hacer lo contrario.
iildame el Recluta de personalizar y empequeñe

cer la cuestión, y. francamente, no está en lo iusto 
porque yo no he personalizado más que cuando él m¿ 

hdo a ello, dejando sin contestar ni rebatir 
mis juicios, absurdos ó discretos, para ocuparse de mi 
persona. No es, pues, mucho que yo hav-a también 
personalizado, pues lo menos qiie podía hacer es acu
dir al terreno (^ue se me 1 lasaba, y yo estos Uama- 
ipientos los atiendo siempre.

En mi primer artículo'demostré que es absurdo que 
cuando un meicado extranjero da el precio de un pro
ducto, se pretenda variar ese precio con leyes que no 
pueden actuar sobre aquel mercado, y aun espero que 
se me rebata esa afirmación, pues lo de las naranjas 
artificiales ya lo califiqué.

Que gravar la destilación era un absurdo por re
sultar contraproducente.

Que pedir la libertad de destilar la propia cosecha 
para las Cooperativ.as y Asociaciones, y no para el 
particular, era injusto.

Y, finalmente, que pedir mayor ís facultades para 
inspeccionar, podí^ W desastroso para la Corporáción 
qpé lo obtuviera..

Todo esto ha qu^ado en pie, no se ha destruido, 
no se ha aducido mas argumento que la ínfima condU 
cion de mi persona, lo cual dista mucho de ser ún ar
gumento decisivo, porque ya hace muchos años se 
dijo aquello de que;

De rústicos labios, 
entre algunas necedades, 
sr ien á veces verdades 
que no las dicen los sabios.

Para probar que se tenía sentido práctico, se adujo 
el hecho de haber cuidado de pedir que se dieran fa
cilidades para explotar nuestro alcohol, lo cual, por 
lo menos,^revela la necesidad de que el Recluta, antes 
de aconsejar á nadie que se documente y se ilustre, 
procure quedarse para sí el consejo; que si los demás

andamos en pernetas en materia de conocimientos, 
permite este solo hecho presumir que fto anda él muy 
bien de ropa.

¿Dónde va á llevar nuestBO coraeceio ese alcohol 
cuya exportación pedís que se facilite?'
1J4. j Ço^tiaente se admite hoy entrada de un litro de alcohol?

¿Tendréis vosotros correspondencia con los pin- 
Polo en la que os pidan que les mandéis alcohol?

j puntos que la contestación
el Recluta me aclararía sería éste; pero he visto que 

na pretendo a esta aclaración elevarme al pontificado, 
para luego sumirme en las tinieblas de la ignorancia, 
como-si esos zarándeos, esos viajes de las alturas á las 
protundidades, pudiera hacerme ver de pasada el país 
que espera nuestros alcoholes. Si esa era su finalidad, 
confieso 9®® me ha hecho viajar tan atolondradamen
te que nada he visto, como no sea la imposibilidad de 

■ hallar justificada y razonable contestación á la de
nuncia de una tontería.
+ • tontería insigne es, aunque lo diga la <Au- 
toridad competente» y la refrenden los 2U.000 pin
güinos que, sin saber cómo ni por qué, aprobaron las 
bases de Balset. pensar que ningún Gobierno de nin-

está dispuesto á dejar entrar en su país 
alcohol en la cantidad que nuestras necesidades de
mandan.

A lo único que se contesta, dedicándole una terce- 
. ra parte escasa del artículo (las otras dos se ocupan 

en consejos y admoniciones), es á detender que las 
devoluciones existen, según el art. 10 de la ley de Al
coholes que se cita, probando con ello el articulista 
que podra tener sobre su mesa el texto de la ley, pero 
no ha exportado ni un solo litro de vino dulce.

Realmente, tanto la ley como su Reglamento, ha- 
«devoluciones», y hasta un ca

pitulo del Reglamento lleva esta palabra por epigra- 
e; pero de hecho no hay tales devoluciones más que 
para los licores y perfumes alcohólicos, en que se au
toriza para analizarlos y fijar su riqueza alcohólica

i exactitud, y edevolver escrupulosamente» 
céntimo lo que aquel alcohol suponga 

haberse entregado á la Hacienda.
de los vinos, Sr. Recluta, en el 

caso L. del art. 109 del Reglamento de referencia hay 
un párrafo que á la letra dice:

^®®''^inos dulces se establecen dos tipos, 
según la riqueza en sacariná (debiera decir según su 
riq ueza sacarina), ¿«cualquiera que sea el grado alcoholico». ”

1 decir, que para aplicar las, cantidades que por 
el Reglamento han de abonarse á los vinos dulces ex
portados se tendrá'en cuenta su riqueza en azúcar, no 
su riqueza en alcohol, y según ésta sea inferior ó su
perior a 8 grados del densímetro Baumé, se abonan al 
exportador,2,40 pesetas; por hectolitro, ó 3,40 pesetas 
por hectolitro, ni un céntimo más.

¿Dónde esta la de volución del impuesto?
, s® art. 2.® fija la tarifa de lo que el Esta-' 
do percibirá por hectolitro dé alcóhol, y para él alco-

Pú®, percibe 20 pesetas y para Los alcoholes 
neutros 60 pesetas?

De modo que si el ex portador., exporta ún hectoli
tro de alephoLyíaico¿h;á pagado por. él 20 pesetas, y 
se le devolverán cuando más «3 pesetas 40 céntimos», 
quedándose la H.açtoada oi)a.«16:pe3etas 60 céntimos». 

_ ’ OI lo empleado es alcohol neutro, no vínico, la di- 
íerepcia entre Iq abonado y percibido por la Hacienda 

elevara a <46 pesetas 60 céntimos».
¿Es esto devolver?

9®® f®^®®‘® ^®y podrá llamarlo Como quiera, 
que toúos sabemos que los que redactan leyes las re- 
dActau como pueden y no como debieran; pero lo que 
se dispone no es upa devolución, puesto que se paga 

j ° y ^®ábona, lo que, abona, por lacanti- 
dad de azúcar que el vino tiene, y además no se en- 
tregra una catidad igual á lá percibida por el alcohol, 
sino otra mucho más inferior.

De manera. Recluta, que là léy, que té advierto me 
costo una pesetita tenerla en mi poder, podrá decir lo 
que quiera, pero practica cosa dististinta de lo que 

.®®,’ y practícalo que yo te afirmé en mi primer ar
ticulo: «qpe no hay tales devoluciones».

Y tenninemos,: porque voy por las doce cuartillas 
y esto será demasiado largo.,.

Siempre que me contesteiargumentándo el Sr. Re
cluta; argumentando mal ó bien, como Dios me de á 
entender, le contestaré. Y siempre que queriendo dar
la de caustico y de intencionado; tóme mi persona por 
blanco, procuraré tomar la suya y sus cosas en forma 
que le pruebe, que tombién. mejor ó peor tengo una 
dentadura en la boca.

Esperando que en su próxima respuesta el Recluta 
tendrá la bondad de destruir los puntos que ha dejado 
hasta ahora yiTgenes; hago yo punto , final.

. L. Ballester.
Argilaga-8-7-914.

Hay dinero para lo euperfluo^ como lo de la 
Exposición de Barcelona^ tanto más irritante, 
cuanto que por aqiiello&dias.^ España entera llo
raba angustiosamente sus heladas tardías y no 
hubo dinero {6.000 pesetas) para adquirir las 
Memorias manuscritas dd P. Bartolomé, Las 
Casas. El Estado no las:pudo adquirir y tuvo 
Menéndez Pelayo que adquirirlas.

Protección á la industria sedera.

El Sr. Ugarte merece bien de la patria agrí
cola. Su proyecto de ley de protección á la ri
queza sedera, que en tiempos pasados consti
tuyo nuestra mayor riqueza, es un timbre de 
gloria para el Ministro que ha resucitado nues
tro antiguo esplendor por medio de un pro
yecto grandioso de positivos resultados, que 
asociará su nombre á una época de florecimien
to agrícola entre nosotros.

El pensamiento es hermoso, positivo, de re
sultados provechosos para la riqueza pública, 
al despettár energías dormidas y descubrir ho
rizontes que en la noché de los tiempos habían 
sido borrados.

Como se ve por el proyecto, se crean esta
ciones sericícolas, con viveros de moreras su
ficientes para suministrar gratuitamente pedi
dos de plantas álos agricultores, y concediendo 
premios por la criada gusanos de seda, por 
los tocones ó cepas en fila, por cada kilo de ca
pullo de seda cosechado en España, y á los hi
ladores d© capullo fresco español hilado en Es
paña.

Para ello se establece un crédito de 840.000 
©» el presupuesto para

Se elevarán á 4 pesetas oro los derechos 
arancelarios por kilogramo de seda torcida, y 
a 5 de seda torcida, cocida, blanqueada ó te
ñida.

Es un proyecto bieñ meditado y reflexivo, 
hermoso, de grandiosos resultados, repetimos, 
para la riqueza agraria.

Eso es crear riqueza.
Helo aquí:

PROYE(3to DE LEY

Artículo 1.® Las Estaciones sericícolas actuales de» 
pendientes del Ministerio de Fomento, y las que en 
lo sucesivo se creen, deberán contar con viveros de 
moreras en la extensión necesaria para sumistrar gra- 

1 tuitamente los pedidos de plantas de las clases conve- 

mentes en el mayor número posible á los agricultor 
res de su zona, además de las que se adquieran según 
los recursos ordinarios del presupuesto.

Art. 2.® Con objeto de promover las plantaciones 
de particulares ó de Sociedades agrícolas legalmente 
constituidas, se concederán, hasta donde sea posible, 
premios en metálico de 60 pesetas por cada lüO pies 
de morera en producción normal y destinados á la 
cria del gusano de seda, previas las formalidades ne
cesarias y bajo la inspección del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos. Del mismo modo se concederán premios 
de 25 pesetas por cada 100 metros de seto de morera ó 
por cada 100 tocones ó cepas en fila.

Art. 3 ° Se concede un premio á los agricultores 
de 0,60 pesetas por kilogramo de capullo de seda fres
co cosechado en España.

A rt 4.® Igualmente se concede á los hiladores un 
premio de 0,26 pesetas por cada kilogramo dé capullo 
fresco español hilado en España.

Art. 5.® Se ampliarán losservicios de selección y de 
distribución de semilla y gusano, los de enseñanza fija 
y ambulante de esta industria y cultivo de moreras en 
los establecimientos agrícolas oficiales que sean más 
adecuados al caso. Tanto éstos como las Estaciones 
sericícolas deberán promover actix amentelaformación 
de semilleros de moreras de las variedades más apro
piadas.

Art. 6.® Se divulgará esta enseñanza entre los 
maestros y maestras de las escuelas primarias por me
dio eonlerencias prácticas, instrucciones y folle
to®’ l® ^ual se dispondrá lo conveniente por el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de 
acuerdo con el de Fomento, al objeto de propagar tan 
interesantes enseñanzas entre los alumnos de dichas 
escuelas.

Art. 7 ® Para atender á las obligaciones creadas por 
la presente ley. hasta donde lo permitan los recursos 
disp mbles, se incluirá en el piesupuesto del Minis
terio de Fomento para el año de 19161a cantidad de 
840.OÜÜ pesetas, y su distribución y aplicación tendrá 
lugar con arreglo á los requisitos legales vigentes y

R®gl8uaento especial, que se aprobará en Con
sejo de Ministros.

Art. 8.® Se elevarán á 4 pesetas oro los derechos 
arancelarios de introducción por kilogramo de seda 
torcida, y á 6 pesetas los de seda torcida, cocida, blan
queaba ó teñida procedentes del extranjero. Estos nuc
ios derechos se fijarán cuando se efectúe la revisión 
arancelaria.

Art..9.® El Ministro de Fomento es el encargado de 
cumplimentar lo prevenido en la presente ley.

Madrid 9 de Julio de 1914.—-El Ministro de Fo
menta, Jflwer Ugarte.

El Sr. Ugarte merece por ello la gratitud de 
la agricultura española.

V aplauso, que de estas cosas 
tan buenas, caen bien pocas en libra.

j asciende la distribución 
del crédito de 350.000 para instalación y sos- 
te_nimieitto de talleres en las Escuelas de Artes 
e industrias. ’

farsa todo ello. Así se tira el dinero del 
contribuyente.
A éOómo funcionarán esas escuelgs en Ciudad 
Real, Algeciras, Jerez, Baeza, etc.?

Mentira todo.

(líos riegos del ñlto Aragón.
_ Un suscritor nuestro de Huesca apela á nuestra 
imparcialidad para la defensa de los intereses de la Re- 
p')r”el^Sr'Boet^° ïriôwwa, de un modo apasionado

Con mucho gusto accedemos á sus deseos 
Dice así:
Menos millones y más verdades.

mundo, también lo han
proyecto de Rie- 

gosdel Alto Aragon publicae! Consejero Superior de
La Tribuna

nríví A® gastar el Sr. Boet para escribir dichos artículos.
No hace mucho que un tal D..Tiburcio, cuyo nom-

y ‘al vez al Sr. Boct tan 
? le sea desconocido, publicó en un periódico de la 

corte otros artículos muy parecidos á los que firma el 
br. Consejero Superior de Fomento, Sr. Boet.'si bien 
nos pareció que en aquéllos no había tantas exagera
ciones ni tantas exageraciones (que diría un amigo mío) 
omq en los del Sr. Boet, Consejero Superior de Fo

Como no soy ingeniero, ni aun siguiera capataz, no 
puedo meterme a revolver todo ese fárrago de millo
nes de metros cúbicos de agua y de cientos de millo
nes de pesetas; quédese eso para mi buen amigo An
dres del Arco y Carabina. ®

Mi objeto no es otro que decirle al Sr. Boet que el 
efecto de sus artículos en ciertos pueblos y entre cier
ta gente de la zona, ha sido contrario á lo que sin duda 
dicho señor se proponía.

El primero de dichos artículos cayó entre nosotros 
como una bomba; la indignación en algunos empezó á 
iniciarse, pero después, al leerlas... exageraciones de 
los artículos sucesivos, lo que nos creíamos sería un 
drama, se convirtió en sainete.

¡' uidado si nos hemos reído del Sr. Boet!, y en 
vérdad que hay motivos para todo.

Dice el Sr. Boet:
«Caudal promedio del río Cinca, 38.790 metros cú

bicos por segundo.
«Concesiones y solicitudes de mejor derecho me

tros cubicos 303. <71. »
Y nosotros, que no somos ingenieros, nos pregun

tamos, ¿cómo será posible consumir 393 771 metros 
cubicos de agua de donde sólo hay 38.79 ?, y la res
puesta que nos dábamos era lógica: si hay industriales 
y labradores que sacan agua de donde no hay, nos
otros, para regar nuestras tierras, recurriremos á los 
mismos procedimientos, esto es. nos valdremos de la 
varita mágica del Sr. Boet, Consejero superior de Fo
mento.

Una duda tenemos, pero confiamos en que el señor 
Boet, Consejero superior de Fomento, nos sacará de 
ella.

Si en el río Cinca hay un gasto de agua muchísimo 
mayor que su caudal, es indudable que en ciertas épo
cas del año (no quiero que sea siempre) por dicho río 
no bajara ni una sola gota, ¿verdad, Sr, Boet? Pues 
bien; ios que viven por la desembocadura de dicho río 
aseguran, y yo también, que por dicho río Cinca baja 
swmpre durante todo el año, un caudal de agua que para

l® quisiéramos los raonegrinos.
Indudablemente este milagro, superior al del pan 

y *®8 pece^se deberá también al virtuoso lápiz mági- 
®® del or. Boet, Consejero superior de Fomento.

No tenemos á mano el archivo del Sr. Noé, pero si 
la inemoria no nos es infiel, el diluvio univers?! sólo 
duró cuaienta días con sus noches, y como que un 
Consejero superior de Fomento, el Sr. Boet, asegura 
que para que puedan regar sus tierras los labradores 
del canal de Aragón y Cataluña se necesita otro nue
vo diluvio universal, tenemos que creer que en aquella 
época el Universo era mucho más pequeño que ahora 
(algo así como el pantano de la Peña), ó que los del 
canal de Aragón y Cataluña necesitan un pantano tan 
grande como el Universo; ¡¡horror!’

Ahora se me ocurre que si estuviésemos amenaza
dos de otro diluvio universal, podíamos esperarlo tran
quilamente. Con ingenieros como el Sr. Boet, no nos 
faltaría un arca ó una torre de Babel ó de Abel donde 
refugiarnos,

Asegura el Sr. Boet que para sembrar una hectárea 
de cereales, se necesita 421 pesetas, pero se le 
por lo visto anotar los beneficios; yo brindo á dioho se
ñor los siguientes datos reales, no cálculos hec-hos en 
la oficina.

de **? población poseo un campo 
sembíé on ^ <’’»/'««« (mí. de una hectárea) qie 
erabre en 1908 con el siguiente presupuesto:

Romper y mantornar..............  
Valor de 23 viajes de estiércol' 
Acarreo del mismo...........  
Extenderlo...........

Gastos de segar y trillará............. .  ' ‘ 
Vencejos...................... .......................

Total de gastos pesetas......................

46
26
36

6
61,30
30

190
15

408,30

triffo^Qurv^tidH^^^Af y ® sean 42 cahíces de
I pesetas son 1 764 pesetas.

nîfiîîo ^^significante agua, tuve un be-
nencio de 1.35o,20 pesetas.

Advierta el iSr. Boet que no cuento el valor de la 
paja, y que en cambio ef abono que vale íaro más de ' 
““ n ®l presente

Desde 1908 hf sta el presente 19i4, lo he seguido 
sembrando ano por otro, pero como no ha llovfdo lo 
®®®®*®®‘®> ®o ha producido casi nada.
ino-r ‘”®h®, que por la falta de agua he perdido un 
^aoTcso anual de 677,60 pesetas.

^®®‘ W ‘an aficionado nos resulta á bara
jar millones, puede multiplicarlas por las 3J0 OOO hec- 
tareas, y luego por los cuarenta ó cincuenta años que 
podríamos disfrutar de las fincas, y yerá como resulta 
un^capitalito parecido al que Aragón necesita para es- 
Boet y^coXaúr

no TuÍp n ^®®^^ ^»® 1®® labradores
no tienen ninguu Banco agrícola á quien recurrir 

“"diclones «ÍSC
de economía; pero como quiera que dicho señor Œ 
de menos esos Bancos, no porque nos sean necean!
MmÆ’tambil”?"’'”'Podríamos 
sembrar, también tenemos que objetar á dicho señor 

carecer de esas entidades bancarias en“u“?:ShraS^‘" y “ --

Defienda en buena hora el Sr. Boet la fundación 
S7arra?paro’aí P®^ n® utilicé
®®® ama paia atacar a los riegos del Alto Aragón, 
nobíe. ®'^^2®®’ a‘^®“as de ser valiente ha de ser

En cuanto á la conveniencia ó ventaja económica 
Estado el ejecutor de las obras, tampoco 

,® ®® yo creo que tampoco lo e^tán
niuguuq de los que defienden esa teoría.

Dare rnis razones, pero claras
Se dice que el Sr. Barón de Romañá hará un ne

gocio fabuloso si se le da la concesión.
Tamhl A H- 1^°^ P®’^ ®®í ®®a-
larabien se dice y lo confirman por desgracia los 

hechos, que si el Gobierno se encarga deTs ob as 
tardaremos cincuenta ó más años en regar y costS 
unos ó más, millones de pesetas.
costoS %"® haciéndolo el Estado nos
mnS^á y tardaremos en regar
mudios mas anos, pero no kabra negocia °

i Zr empresa nos costará menos dinero '
I y rearemos antes pero habrá negocio.

chuLirTiP\^^’ ladel'Estado y el chan
chullo de la empresa, elijo lo último y conmigo toda la

Fsí^clÍrrV ® ’,1^"® ® o*”- ®^‘^ ®“ S® artículo.
¿Estaclaio? como dina el Sr. Boet.

cuatro palabras para las fuerzas vivas de
V ’'®P’’®8entantes de Aragón y de la zona, Sindicato, etc., etc. °

axxriiAAi®^®®»®® nuestro aplauso ni nuestro
ÎSÎÎÏÎ h» Í-Í®®®®®®®®*^®®’ ellos han hecho 
íñíX’*®^/‘^®’ ^®®.“® por sacará flote 

®^®®^’ por raí parte lo tienen tan fuerte 
come efusivo y sincero, pero yo creo que nunca debie- 
Ías Estado se encargase de realizar

á todos los recursos, el Gobierno no hu
biese desistido de sus propósitos debieron... suplicarle 
enérgicamente, que hiciese un empréstito ó que des 
tíñase doscientos millones exclusivamente para el pro
yecto, para ir gastando conforme á las necesidiides 

®®?®y presupuestos ni la buena 
?in M ^® ‘^«“Or que pueda tener
un Ministro de Fomento ó un Jefe de Gobierno.

, Gabriel Muñoz.Bujaraloz, Julio 1914.

eSPlRlTU RUI^HL

I^®®l>re8 trabajan puraque aumente el 
valor de la tierra. Y así, es la tierra cada vez más 
cara. Y asi, es la tierra cada vez más inaccesible para 
los humildes Y asi, son los que trabajan como escla
vos del amo de la tierra, que trabajan, para que su 
tierra aumente de valor, sin que él les pague jornal 
sin que el sepa siquiera quiénes ni cuántos son. Y así’ 
cuanto mas tierra logre acaparar un hombre, más ro
bará del trabajo de los otros y más rápidamente verá 
crecer su fortuna.

Veis un pedazo del suelo cubierto de yuyal que 
vaha uno y ahora vale diez, y luego valdrá vein’te, y 
®^P.®®®2® ^® suelo permanece siempre igual, siempre 
cubierto de yuy< s,¿y no sabéis por qué es que vale más?

Bien esta que cada uno guarde loque gana- pero 
no lo que ganan los demás. ’

Bien está que haya siempre poseedores de tierra- 
pero no robadores del fruto del trabajo colectivo. 
t P*®.“ ®®‘^ 9®® ®1 hombre que posea tierra la dis- 
™e librement® y que cuanto ella produzca y cuanto 
el edifique o ponga sobre ella, sea para él, sin multas 
ni gravámenes; pero no que la tierra sea codiciada y 
acaparada por los ociosos y los especuladores.

í®®cúos los que pensamos de este modo. 
Lada día seremos más.

Porque así como el aire, como el agua y como el 
sol, asi es la tierra necesaria al hombre

Tiene un cadáver elderecho á la tierra, / y nega
réis este derecho al hombre que está vivo?

¿De qué vale difundir la agricultura, si la tierra 
continua en poder de los hombres que no desean ó no 
precisan trabajar?

¿Qué os parecería que en un inmenso país de 300 mi- 
u 2®® ‘^k **ec‘area8 para 7 millones de habitantes, 
hubiera hasta 300 seres humanos amontonados en una 
manzana, comparable á la mas inmunda madriguera?

i j®®^® ^'^® ®® hombre de bien el que retiene le- 
-guas de campo casi del todo ociosas, mientras tantos 
millares de trabajadores vagan desesperados en busca 
de trabajo?

Que sea accesible la tierra para todos los hombres 
de buena voluntad.

Todos tenemos, puesto que vivimos, el derecho á 
la tierra.

No es posible que tan inmenso número de hom
bres-pobres hombres enflaquecidos y caigados-es- 
peren a morir para tener derecho á un pedazo de

Nosotros, pues, decimos; dádsela en vida, por su 
justo valor, para que la trabajen y críen sus hijos 
en paz.

Porque así como la mujer es para quien la ama 
asi la tierra es para aquel que la trabaja.

Y por esto luchamos; por que la tierra y la mujer 
no tengan otros amos más que el que la trabaja y el 
que la ama. J

Somos muchos los que pensamos de este modo, 
Lada día seremos más.

Procurad comprender esta doctrina, que es buena-, 
y Si no entra en vuestro corazón,^ endurecido por la
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iniquidad, no la resistáis; ahorraos inútiles esfuerzos | petición, queda de usted afectísimo seguro ser- 
y cavilaciones. I yidor q. e. s. m., Eugenio Amalús.

Para vosotros también traera inmensos beneficios. 1 Lqq base aprobadas á que se refiere la pre- 
Perdereis uno v ganareis un ciento. I j A ,
Buscamos el bien de todos los hombres y no el de I ^®^®nte comunicación serán publicadas y CO- 

algunos hombres, porque átodo» amamos, y más aún á 1 mentadas en el numero proximo.
aquellos que padecen la pena de no amar. | Logroño despierta. Ese ideal suyo de la

CoNSTANcin fí ViptT 1 líne^ vapores lo defendimos nosotros enI el Consejo Superior de Fomento y en él está el . -. . . . . . . . . . . . . . ■ -  I florecimiento de la Rioja.
Tendrá ésta la línea, como hubiera tenida 

subvención, si con su demanda hubiera acudido 
con tiempo y en forma debida.

El Presidente del Consejo provincial de Fo
mento y el Ingeniero Sr. Pascual de Quinto, 4 Julio 1914. I merecen la gratitud de los riojanos.

Sr. Director de La Liga Agraria.—Madrid. I
Muy señor mío y de toda mi consideración: I

Hace tiempo que la Prensa diaria viene ocu- I Tn Iatt /Ía

pándose de la creación i.de una. línea de vapo La lev de aesgravacion del azúcar 
res fruteros que haga con rapidez el recorrido 1 "
de Bilbao á Southampton y Londres, y en fecha I ’
reciente el Consejo Superior de la Producción I En la Gaceta se ha publicado la ley de 
ha informado en forma altamente favorable el desgravación de los azúcares, sancionada por 
proyecto, proponiéndose conceda ála Empresa I S. M. el Rey.
que la establezca una crecida subvención por I Los artículos de dicha ley que conviene re
estimar que han de ser muy grandes los bene- I cordar son los siguientes:
ficios que dicha línea ha de reportar al país I «Artículo 1.® El impuesto sobre los azúcares 
agricultor. | de fabricación nacional, establecido por la ley

Para completar esta línea de vapores, la de 19 de Diciembre de 1899, y modificado por
Compañía de ferrocarriles del Norte proyecta la de 3 de Agosto de 1937, será de 25 pesetas, y 
establecer en plazo breve un servicio de trenes el de la glucosa de 12 pesetas, por cada 100 kí- 
rápidos fruteros que, partiendo de Valencia y I logramos de peso neto.
pasando por Lérida, Zarago a y Logroño, mue- Àrt. 2.® Las tarifas de devolución del im- 
ran en el puerto de Bilbao. puesto establecido en el apartado B) del art. 1.®

Con dichas comunicaciones ha de ser suma- I de la ley de. 3 de Agosto de 1907, y en el artículo 
mente fácil exportar á los mercados ingleses único de la ley de 26 de Octubre del mismo año 
las frutas y hortalizas producidas en la cuenca serán las siguientes: ’
del Ebro, de la que forma parte importante la Chocolates, dulces, confituras, frutas en al- 
provincia de Logroño, tanto por su situación míbar, pastas de frutas, jaleas y jarabes, por 
como por la calidad de las frutas y hortalizas cada 100 kilogramqs de peso neto, 12,50 pe
en ella recolectadas. setas.

Por las razones expuestas, y ante la conside- Frutas extraídas al natural y galletas finas- 
ración de que están poco difundidos por el país por cada 100 kilogramos de peso neto, 4 pe
los conocimientos necesarios para emprender setas. ’
la exportación de los productos agrícolas en Aguardiente anisado con azúcar, hectoli- 
condiciones de éxito, el Ingeniero agrónomo de tro, 4 pesetas; los aguardientes compuestos con 
la provincia, Sr. Pascual de Quinto, propuso azúcar, ó sea los licores, hectolitro, 5 pesetas,
que se organizara un concurso-exposición de Las devoluciones por el impuesto de azúca- 
embalajes, frutas y hortalizas, bajo las bases I res satisfecho sobre las cantidades empleadas 
que se consignan en pliego aparte, y aceptada en la preparación de sidras espumosas/ segui- 
la idea de modo unánime por este Consejo de rán ajustándose á lo dispuesto en el art. 4.® de 
Fomento, ruego á usted dé cuenta de ellas en la ley de 24 de Diciembre de 1912.
la importante Revista de su digna dirección con Art. 3.® Los derechos de Aduanas señalados 
el fin de ir haciendo ambiente favorable al éxi- en la partida 634 del Arancel vigente, serán de 
to del certamen. I 60 pesetas los 100 kilogramos de peso neto; y

Anticipándole las gracias, por no dudar de Art. 4.® La presente ley entrará en vigor 
que concederá favorable acogida á la citada | desde el día siguiente al de su promulgación.»

Contra el monopolio de la sal.

J^lausibíe

Los que suscribimos, en nombre de las res
pectivas agrupaciones que al final se mencio
nan, nos oponemos al monopolio de la sal y 
pedimos al Ministro de Hacienda que retire el 
proyecto sustituyendo los ingresos presupues
tos en el mismo con los siguientes impuestos y 
recargos:

1 .® Impuesto progresivo sobre las heren
cias hasta el 40 por 100, excediendo de 50.000 
pesetas.

2 .® Idem sobre las casas de bebidas, de jue
go y otros vicios.

3 .® Idem sobre los naipes, de 5 á 200 pesetas, 
según clase cada naipe.

4 .® Sobre cazaderos, dehesas, fincas de re
creo y latifundios progresivos desde 5 hectá
reas.

5 .® Idem sobre comercios de joyería, modas 
y otros artículos de lujo.

6 .® Idem sobre aguardientes y licores desde 
12 á 100 pesetas litro.

7 .® Sobre automóviles y demás carruajes de 
lujo, de uso particular, criados con librea y 
otros uniformes.

8 .® Sobre las amas de cría ó nodrizas, de 
10.000 á 500.000 pesetas cada año.

9 .® Sobre las plazas de toros, billetes, pro
fesionales del toreo, periódicos que anuncien y 
relaten las corridas y las reproduzcan por me
dio de grabados.

10 . Sobre el tabaco en un 33 por 100 sobre 
el precio actual.

11 . Sobre la usura.
12 . De utilidades sobre los profesionales de 

todas clases que devengan derechos y hono
rarios.

Becerreé. 30 de Junio de 1914.—Por los so
cialistas, Camilo Villares.—-Por los reformis
tas, David García.—Por los agrarios, Teodoro 
Redondo.—Por los agrario-republicanos, Pedro 
Pérez.

el azúcar blanquilla, á 53 céntimos el kilo, y el pilé 
á 5ó, entendiéndose que estos precios han de ser netos 
en fábrica y al contado.

Segundo. Que en cumplimiento de lo convenido 
han venido aceptando, como están dispuestos á acep
tar, todos los pedidos á entregar después de la vigen
cia de la nueva ley con la rebaja de las lU pesetas 
del impuesto desde el mismo día en que aquélla rija; 
pues el espíritu de nuestra Sindicación para el evento 
de promulgarse la ley de desgrayación consistía en 
que todo elimpprte de dicha degravación luciera inme
diatamente en el neto de nuestros precios de fábrica.

Tercero. Que para que la rebaja del impuesto lle
gue al consumidor, están dispuestos á adoptar colee- | 
tiva é individalmente las medidas que dentro de sus 
facultades conduzcan a este fin. '

Cuarto. Que la causa fundamental de la actual 
perturbación del mercado se encuentra en que, anun
ciada desde hace meses la rebaja del impuesto, los 
intermediarios se han limitado á comprar al día, acen
tuándose con la proximidad déla publicación de la ley 
la carencia de azúcar en poder de los detallistas, y 
total agotamiento de los depósitos especuladores in
termediarios, al punto que cada día que pasa sin pro
mulgarse la ley el alza de precio de estos pequeños 
tenedores puede tomar proporciones incalculables, 
dando lugar á irritantes abusos, los cuales cesarán a 
los pocos días de vigencia del nuevo impuesto, pues 
las fábricas librarán grandes cantidades que tienen 
vendidas á base del nuevo impuesto de 25 pesetas, y 
cesará la artificial carestía de estos momentos.

Quinto. En la actualidad, varias importantísimas 
industria derivadas necesitan fruta y azúcar, y no 
pueden elabprar sus productos con el precio actual, 
próximo á bajar el impuesto. Por eso va perdiéndose 
un consumo que no será posible si pasan algunos días 
más en esta situación.

Sexto. La Asociación de faoricantes de azúcar 
estima que el medio único de que cese la anormali
dad del mercado azucarero es que, sin pérdida de día, 
se promulgue la ley que han votado las Cortes y ha 
sancionado S. M.. el Rey, pues los días que van ya 
transcurridos desde la sanción de la ley y con la pa
ralización de las entregas, por no haberse promulgado 
dicha ley, han causado daños que toman visos de ver
dadero desastre para los que tenían ya preparadas sus 
pulpas y frutos destinados al inmediato consumo in
terior y á la exportación.

Madrid 14 de Julio de 1914.—Por la Sindicación 
de fabricantes de azúcar de España, el Presidente, 
J. 8. de loca.»

fico Instituto marche siempre por caminos de 
ventura.»

Meses y meses hemos pasado en espera de 
que se firmaran en Gobernación los nombra
mientos de Consejeros.

¡Cuánto tiempo y cuántas influencias han 
sido precisas para conseguir una cosa que pa
recía debía hacerse sin más estímulos que la 
satisfacción del deber cumplido!

En Tenerife y en Las Palmas tuvimos cola- 
j boradores entusiastas, que no desmayaron ni 
I en los momentos de mayor contrariedad. Dudo 
I mucho que sin la perseverancia de D. Jerónimo 
I del Río se hubiera podido dar cima á nuestra 

empresa en Las Palmas.
Los buenos amigos de aquella ciudad estoy 

seguro de que se complacerán mucho al ver este 
público testimonio de agradecimiento que ofrez
co á del Río.

Las autoridades, lo mismo de Tenerife que 
de Gran Canaria, han rivalizado en bueu deseo, 
y justo es por lo mismo, que la opinión reserve 
para ellas el homenaje de gratitud á que se han 
hecho acreedoras.

Estas Cajas de Ahorros, siguiendo el buen 
ejemplo de las más importantes de la Penínsu
la, actuarán pronto como verdaderos Bancos 
Agrícolas y serán el paño de lágrimas de los 
campesinos isleños.

La fortuna acompaña á todas las iniciativas 
que en orden á Mutualidad y Cooperación aco
meto fuera de la Mancha y en la región donde 
ruis anhelos de prosperidad son más vivos, las 
dificultades que salen al paso resultan hasta 
ahora invencibles.

¿Será esto una prueba más de que nadie es 
profeta en su patria?

J. Rivas Moreno.

Noticias del Ministerio de Fomento.

Azúcares, achicoria y alcohol.
La Dirección general de Aduanas ha publicado los 

datos relativos á la producción y circulación de azúca
res, achicoria y alcohol durante el año último.

A continuación extractamos lo más interesante de 
los datos mencionados.

Azúcares. — El movimiento de azúcares en dicho año, 
comparado con el anterior, es el siguiente:

1912 1913

Toneladas Toneladas

OLIVICULTURA Existencia en 1.® de Enero..
Producido hasta el 31 de Di

ciembre ......... ................

52.071,65

154.949,87

Vamos, como verán nuestros lectores, for
malizando esta Sección, la más valiosa de 
nuestro periódico. Aquí hemos de traer co
sas de tal valor, que no habrá olivicultor que 
no busque y solicite con ansia esta publica
ción, que le facilitará, además, el conoci
miento y enseñanzas de los demás aspectos 
de la producción agraria.

Con esta Sección, el olivicultor, además de 
poseer cuanto le importa saber y conocer en 
su negocio, tendrá un periódico que trata de 
las demás cuestiones.

La mosca del olivOi

Para mi amigo D. José Mancha.
Discutía yo con quien dedico este modesto artículo 

sobre que no había más medios para la extinción del 
terrible enemigo que sirve de epígrafe à estas mal 
hilvanadas líneas, que una disolución arsenical em
pleada en diferentes formas, no puesta seguramente 
aún en practica, contestándome mi simpático amigo 
que existe una sustancia, pero no la recordaba, que se 
emplea en forma de aspersión en el árbol de Minerva; 
y como éste tiene otros muchos enemigos que los com
baten con aspersiones medicinales, muy eficaces por 
cierto, pudiera muy bien haber confundido el trata
miento mi amigo, pues en tratados importantes sobre 
este asunto no he hallado nada eficaz como medio des
tructor de tan perjudicial enemigo, y como prueba 
allá van opiniones importantes que comienzo por el 
tan ilustre como viejo Olivan.

Este dice que la mosM del olivo, para evitar mayo
res males, debe en cuanto se note la larva y antes que 
se transforme en palomilla, cogerse là aceituna y mo
lerse, con lo cual se muele también y destruye el gu-* 
sano.

El Ingeniero agrónomo Priego, en su Manual prác
tico de agricultura moderna, también dice que los me
dios de evitar los ataques de la expresada mosca con
sisten en recolectar temprano en toda la región, á ser 
posible, antes de que las larvas de la última genera
ción hayan salido del fruto, moliendo en seguida.

El 'ngenicro industrial y ex profesor Manjarrés, en 
su extenso tratado El aceite de oliva, pone de manifies
to que contra semejante plaga, el procedimiento acon
sejado por casi todos los autores que se han ocupado 
de este enemigo consiste en anticipar la recolección 
de la acituna agusanada, sometiénndola seguidamen
te a la trituración.

Si no se separa pronto el fruto invadido del pie del 
árbol, se refugia la larva dentro de la tierra, donde se 
metamorfosea durante el invierno, multiplicándose á 
su debido tiempo.

El italiano ilustre Aloi, en su interesante libro El 
olivo y el aceite, se lee que como medio de extinguir el 
dacus olei pone de manifiesto opiniones de varias emi
nencias en la materia, y son las siguientes:

El P. Gindice, como medio eficaz ,propone se reco
ja la aceituna poco antes de la época ordinaria y mo
lerla para destruir las larvas.

El francés Guerin de Meneville recomienda se re
colecte temprano la oliva para destruir el dacus.

En algunas comarcas de Sicilia-dice Aloi—pro
duce poco daño la mosca porque se recoge la aceituna 
con mucha anticipación.

Según el cultivador de Casale, los remedios más 
prácticos y útiles para contener el desarrollo de la 
mosca del olivo serán los siguientes:

1 .® Recolectar las aceitunas dañadas que caen al 
suelo y su molienda inmediata.

2 .® Anticipar la recolección general y la pronta 
molienda.

3 .® Quemar en las almazaras que se conserven la 
aceituna algún tiempo sin moler, sustancias insectici
das, como azufre, alcanfor, etc.

4 .® Tener en dichos almacenes vasos llenos de sul
furo de carbono, petróleo, creosota, ácido fénico, ve
nenosos para los insectos.

5 .® Proveer dichos locales de redecillas para que 
las moscas no puedan salir y propagar la enfermedad.

6 .® Remover las aceitunas para que no se calien
ten porque el calor es favorable á los insectos.

7 .® Cavar el terreno en los olivares para enterrar 
las larvas y los huevos.

El Ingeniero Guillén García, en su ilustrado trata
do El olivo, la aceituna y el aceite, dice que en la lucha 
contra este insecto se deben tener en cuenta las ad
vertencias que siguen:

1 .^ Es necesario hacer la recolecciónl»í que co
miencen á cambiar de color las aceitunas.

2 * La molienda se efectuará inmediatamente, y^sl 
no pudiese ser, se conservarán en almacenes con ven
tanas Cerradas con redes metálicas finas,

3 * Terminada la recolección se dará una cava al 
terreno que está debajo de los árboles, con objeto de 
colocar a mayor profundidad la capa superficial en 
que se encuentre la mosca en estado de larva ó en vía 
de transformación.

Dice Guillén García también que de las conclusio
nes del Congreso olivarero de Niza, reunido en 26 de 
Julio de 1895 y organizado por la Société Central 
d'Agriculture des Alpes Maritimes, conviene conocer lo 
que sigue:

Mr. G. Giraud propuso sacrificar cada dos cose
chas de aceitunas una.

El Congreso no quiso aceptar de momento esta gra
ve resolución, pero sí pidió la reglamentación de la 
recolección de la aceituna, y para ser menos extenso

diré’que uno de sus acuerdos fué determinar la fecha 
en que debía darse por terminada la recolección de 
las aceituus, otra desinfección d.; las almazaras, y el 
que aquí se emplea, que es prohibir almacenar rami- 
tos de olivos inmediatos á la plantación de olivare».

Un químico de Nápoles, M. G. Reale—y quizá á 
esto se refiera mi distingido amigo el Sr. Mancha
ba dado á conocer una substancia, «con la cual no se 
mata la mosca del olivo y sí sólo se le aleja de este ’ 
árbol»

Esta substancia, llamada Grupossioó Emotos8io,8c 
prepara en torma pulverulente; su sabor, dulce al 
principio y después desagradable, inofensiva y, por lo 
tanto, se puede aplicar sin peligro, siendo de escaso 
valor.

Para usarla se disolverá en agua al 3 por ICO, y con 
este líquido se riegan las plantas empleando bombas 
y en los meses de Julio y agosto. Pero dice Aloi que 
estos trabajos son puramente de laboratorio y no se 
sabe si en el campo se ha obtenido buen resultado.

Y finalmente, dice el Ingeniero agrónomo Noguera 
en su importante tratado Las enfermedades del olivo, 
además de recomendar los mismos procedimientos ya 
expuestos, que le ha sugerido la idea de aconsejar el 
empleo de una mezcla de miel de abeja y ácido arse
nioso la fórmula siguiente:

Acido arsenioso, 30 gramos.
Agua destilada, 300idem.
Miel, l.OUü ídem .
El procedimiento para su aplicación podrá ser to

cando con esta disolución las ramas de los olivos y po
ner debajo de estos recipientes llenos de expresada 
fórmula, ó colgando de ellos algodones y yerbas im
pregnados en dicho líquido.

A mi modesto juicio con este procedimiento se ha
brá de tener especial cuidado, sobre todo en aquellos 
aljarafes inmediatos á los pueblos, pues todo animal 
que probase dicha fórmula se envenenaría rápida
mente.

Pedro Campos de Orellaixa.

Villagonzalo 16-6-914.
Contra las adulteraciones»

Un método sencillo.
Pueden descubrirse las adulteraciones del 

aceite de oliva empleando una solución de ni
trato de plata en alcohol etílico de 90® y en una 
proporción del 25 por 100.

En un tubo de ensayo se colocan 10 centí
metros cúbicos del aceite que se quiera anali
zar y otros 5 de la solución antes dicha, que 
se dejará al baño-maría durante media hora.

El aceite de oliva puro conserva su transpa 
rencía adquiriendo una coloración verde par- 
duzca. Los aceites adulterados afectan distin
tos matices según la substancia que interviene 
en su mezcla. Los adulterados con cacahuete 
toman color pardo rojizo; el sésamo da una en
tonación de ron oscuro; la colza afecta prime
ro el negro y después un verde turbio; el lino 
señala el rojizo oscuro; el algodón el negro y 
la camelina un negro rojo de ladrillo.

Aspecto «leí mercado de aceites 
en Andalucía.

Al cerry la decena nos encontramos en lo que res
pecta al tráfico del aceite con una grande expectación 
entre los que á él se dedican, be ha notado en ella al
guna demanda de los centros consumidores, lo que 
unido á las noticias propaladas de que en los centros 
productores se caía mucho fruto, ha determinado que 
los precios se afirmen y aun se eleven, no siendo nada 
de extraño que por ahora siga esta tendencia.

Las entradas á venta en la plaza, de lo que se co
noce por arriería, han sido casi como en la decena an
terior, unas 13.300 arrobas, en su mayoría de clase co
mente. Los entradores no han tenido que trabajar 
mucho para colocarlas.

El embarque ha estado algo animado. Además de 
las partidas procedentes de los almacenes de la capi
tal, llegaron al muc>lc con aceite 49 vagones. Gon 
aceite de orujo sólo llegaron 3.

Los precios medios que pueden tenerse presente 
para regular las operaciones, según procedencia y 
presentación de muestra, son los que siguen:

Aceite cosecha de 913 á 914, de buen olor y color, 
á 12 pesetas los 11 1|2 kilos.

Aceite corriente, de 11,75 pesetas á 11,87.
Aceite endeble, de 11,37 pesetas á 11,50.'

Total.......................
Salido desde 1.® de Enero....

Existencia en 31 de Di- 
c’embre..............................

207.021,52
130.898,51

75.989,08

162.000,37

237.989,46
135.414.71

También quedaron acordados otros medios para 
asegurar la eficacia de la rebaja del impuesto en fa
vor del consumidor, y entre ellos, hacer saber al 
público que en el despacho regulador de la plaza de 
Herradores, números 4, 5 y 6, se venderá el azúcar 
con la rebaja del impuesto, desde el mismo día en que 
empiece á regir la ley de desgrayación, y que igual 
medida se establecerá en otras poblaciones, entre 
ellas Zaragoza, en la Cooperativa obrera de San José, 
de aquella capital.

Al recibir a los fabricantes de azúcar que le entre
garon el anterior documento, el Sr. Ministro de Ha
cienda prometió que la promulgación de la ley en la 
Queeta, no hecha en estos días por pequeñas dificulta
des de ejecución, ya obviadas, se hará el sábado ó el 
domingo inmediato á más tardar, pues en el correo de 
hoy mismo irá a Santander a la firma de S. M. el ne
cesario decreto de promulgación.

Prodaccion de la reiiiolactia en España.

76.123,01 102 574,75

Del examen de este cuadro se desprende que la 
cantidad del azúcar producida en él año último, su
mada con la que ya existía en las fábricas en la fecha 
de 1.® de Enero, es superior á la del año anterior en 
26.451,73 toneladas.

La recaudación total obtenida en el intervalo que 
consideramos, ha sido de 45.800.308,01 pesetas, que 
se descomponen de la manera siguiente:

La extensión de terreno dedicado al cultivo 
de remolacha en los diferentes países, y la di
ferencia en más ó menos, pueden ser de interés 
en el momento que se discute en el Parlamen
to el impuesto á los azúcares.

Véanse las cifras asignadas por la Asocia
ción internacional de Estadística azucarera en 
el año pasado y el presente.

hectáreas en

Azñcar de caña .. ............  
Idem de remolacha...... 
Idem de sorgo .. ........ .  .
Refinerías .................... . .
Glucosa__ ............
Depósitos....... . . ........ . . .
Mieles y melazas de caña 
Melazas de remo acha ..

Total..

Achicoria.—El movimiento habido

Pesetas.

2.815.415,52
29.7 75.328,28 

»
3.893.018,78

312.680,27
8.980.080,01

17.429,60 
6 455,65

45.8 iO 308,01

en el añó 1913
ha sido, expresado en kilogramos, el siguiente;

Existencia en 31 de Diciem
bre de 1942.........

Elaborado en el año..........

Total cargo.......
Envasado en el año......... . .

Existencia en 31 de Di
ciembre de 1913 ... i....

PATSES
1914 1913

Diferen
cia en
1914

Elaborados 
fi granel. Envasados.

89.241,70
603.703,35

692.947,03
588.136,65

6.161,70
686.378,95

590.530,65
585.086,15

Alemania..... 
Austria....... 
Bélgica....... 
Bulgaria....,. 
Dinamarca.... 
España. ...... .
Francia.
Herzegovina.. 
Holanda...... 
Inglaterra. ... 
Italia......... 
Rumania___  
Rusia ........ 
Serbia......__.  
Suecia........ 
Suiza... ____ .

543.490
263.850

55.900
10.000
30.000
40.000

213 350
176.550
65.500

1.600
33.600
20.000

860.000
9.000

32.280
9J0

104.810.40 6.444,50

Alcohol.—Vé&sc á continuación el resumen general 
de fabricación del alcohol durante dicho año; las can
tidades consignadas representan-litros:

Existencia anterior.
Producido en el año

Total cargo. 
Total data.,

Total. 2.362.010

530,782
259.800
55.300
4.820

30.8Ô0
50.966

216.200
171.300
61.700

1.600
60.000
13.014

724.682
3.000

28.715
970

2TS3T49

4- 
+

12.708
4.059

600
5.180
»

10.966
2.850
5.250

+ 3.800 
4-21.400 
-h 6.983 
4-135:318 
-9-6.000 
h 3.565

-T, 20
T148.261

Alcohol y 
aguardien
te neutro.

7.917,43
57.840,40

. 66.757,84
. 58.341,35

Existencia para el siguiente. 7.4Ío,49

Bibliografía

Aguardien
tes com
puestos.

5.184,18
28.461,42

33.635,91
27.927,42

6.708,49

La baja, como só ve, ño alcanza en Europa 
sino á Italia y España, en proporción digna de 
llamar la atención, y una pequeña parte á 
Francia. Bélgica dobla, en cambio, la cantidad 
de terreno destinado al cultivo de la remolacha 
y Serbia la triplica. Rusia, con el aumento del 
año actual, viene á representar la tercera par
te de la superficie destinada á remolacha azu
carera en toda Europa.

Con motivo del crédito de 10 millones para 
la Exposición de Barcelona hubo un banquete 
al que asistió Lerrouxeonel Gobierno.

Se supone que hubo algún piadoso recuerdo 
para las pobres provincias castellanas^ cuyos 
campos están arrasados por las últimas incle
mencias del tiempo, pero cuyos ciudadanos no, 
¿lóran ni se enrabian y por eso no maman.

En España hay unos 15 millones de indivi
duos dedicados á las labores del campo.

Son el 84 por 100 de los habita ntes de Ara
gón, el 71 por 100 de los de Extremadura, el 89 
por ICO de los de Castilla y el 90 por 100 de 
Asturias y Galicia. En suma, el 60 por 100 de 
la población total española.

Sólo Rusia y Turquía superan á España en 
la proporcionalidad de población agrícola.

De los ló millones antes dichos, unos 5 mi - 
llones son labradores activos de más de cator 
ce años, calculándose en 2 millones el número 
de jornaleros agrícolas de ambos sexos.

La Asociación de Labradores de Zaragoza y su 
provincia ha publicado la Memoria anual dé 1913 1914, 
aprobada en Junta general de 17 de Mayo último.

Sin entrar en detalles, que ocuparían mucho espa
cio en estas columnas, no hemos de dejar dé ponsignar 
que es admirable la labor realizada por esta benemé
rita institución, una de las de mayor prestigio y arrai
go en nuestro país, debido al entusiasmó y al cariño 
con que es atendida por sus elementos directores.

Los agricultores aragoneses tienen eri esta entidad 
social un decidido defensor de sus intereses y, aunque 
de año en año se acrecienta el número de adheridos, 
bien merecía la pena que todos los cultivadores sin 
exclusión se sumaran á la lista de socios para dar más^ 
fuerza y más poder á sús servicios en beneficio del 
país productor.

Del estado próspero de esta Sociedad da una idea 
el balance général, que arroja un capital social de 
66.422,7)) pesetas y el de la Caía de crédito affrícola 
123.945,66. . ®

Plácemes mil merece la Junta directiva, y La Re
vista Vinícola y dx Agricultura, que mira con especial 
cariño todas las instituciones de este género, se com
place en consignar estos datos y en enviar sincera fe
licitación á cuantos contribuyen á dar impulso á la in
dicada Sociedad.

La Caja de Ahorros de Las Palmas.

líos fabricantes de azúcar.

En la reunión que celebró la Asociación General 
de Fabricantes de Azúcar, se acordó redactar, y ha 
quedado entregada al Sr. Presidente del Consejo y al 
Sr. Ministro de Hacienda, la siguiente nota-declara
ción:

«Los fabricantes de azúcar que constituye la Aso 
dación General de Fabricantes de Azúcar de España, 
reunidos en el día de hoy en Asamblea general, han 
acordado, para desvanecer errores é interpretaciones 
arbitrarias de la actual perturbación del mercado azu
carero, declarar ante el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y del Sr. Ministro deJHacienda, lo siguiente.-

Primero Que hoy, como desde el primer día que 
firmaron su convenio de sindicación, y con mayor mo
tivo aún después de sancionada la ley de desgrava- 
ción, están resueltos á cumplir y hacer cumplir el 
acuerdo fundamental de su sindicación, que descansa 
en haber fijado un precio máximo para las ventas en 
fábrica, precio máximo que consiste, sin impuesto, en

n -Ingenieros. -Traslados.
D. Juan Díaz Munoz, de la Granja de Palencia, á la 
Kscuclá. (16 Viticultura y Enología de Rgus

Valero del Servicio Agronómico 
Catastral del Ministerio de Hacienda, al de Fomento.

PAOilucción de cere lea en el año actual.
El avance estadístico de la producción de cereales 

en el año actual, hecho con los datos remitidos por los 
Ingenieros de las Secciones agronómicas, ofrece el si
guiente resultado:

La superficie total sembrada de trigo fué de hec
táreas 3.904.169, con aumento de 2.836 respecto del 
ano precedente.

La producción de dicho cereal en el corriente año 
se calcula en 32.741.000 quintales métricos; cifra que 
supera en 2.159.00 - quintales á la cosecha anterior de 
trigo. Si se confirma, será un buen resultado para la 
agricultura y los consumidores.

La superficie sembrada de cebada fué de 1.557.130 
hectáreas, osea 221.660 menos que en el año 1913 
Pero se espera obtener 16.045.000 quintales métricos’ 
cifra que ofrece uu aumento de 1 146.000 quintales. ’ 
«nn centeno ocupan una superficie de

producción de 
7 369 000 quintales de grano, con aumento de 278 OOO 
en una extensión de 9.809 hectáreas menos.

Para avena se dedicaron 612.700 hectáreas v se 
espera recoger 4.437.OOO quintales métricos; cantidad 

cosecha anterior aunque 
también se ocuparon 33.892 hectáreas de terreno me
nos en la siembra.

Todos estos datos son satisfactorios para la agri
cultura patria. °

Junta central de colonixación y repoblación 
interior.

El día 9 del corriente ha celebrado sesión, balo la 
presidencia de D. Augusto González Besada, la Junta 
de colonización interior, designando, en virtud de con
curso. los colonos que faltaban para completar los due 
han de constituir la colonia instalada en la Sierra de 
Salinas de Villena (Alicante).

Después de estudiar y resolver otros asuntos refe
rentes a .as distintas colonias ya establecidas, se acor
dó encomendar al Vocal Ingeniero Jefe de Montes, don 

i y Romaní, el estudio necesario para
establecer otra nueva en el monte denominado Santa 
Cecilia, del termino de Valle de Gerrato 'Palencia) á 
^eiUeT^ del •Ayuntamiento y vecinos correspoii-

De ocho artículos consta el proyecto de Tratado de 
comercio entre España é Italia.
, virtud de este Convenio, Italia va á favorecer 
a Esoana en esta forma:

® á los vinos de Jerez, deMalaga y de Tarragona, sin que pueda el beneficio 
alcanzar a los productores y comerciantes de las de
más regiones españolas.

Rebajando los derechos que pagan los corchos, las 
conservas de pescados y del pimiento molido Total 
tres artículos.

el trato de Nación más favorecida á España 
y permitiendo que las mercancías españolas entren en 
Raba gozando del beneficio de la segunda colámna 

cual concede sobre la primera la reba
ja del 23 por 100 de las partidas.

Comprometiéndose España á no poder establecer 
con Portugal—como Nacióu fronteriza - concesiones 
especiales como siempre las han tenido ambos pueblos 
Ibéricos, sin que Italia deje de gozar de ellas caso de 
llevarse a cabo dicho Tratado hispanoportugués por
que en el proyecto no se han ocupado los diplomáti
cos españoles de hacerlo constar.

En cambio España concede á Italia los siguientes 
beneficios:

Rebaja de derechos á los mármoles, jaspes cáña
mos duelas, carbón vegetal, tranzas de paja para 
sombreros y sombreros de fieltro sin adornar Total 
ocho artículos. . ' ’

Dando el trato de Nación más favorecida á Ita- 
ha, y permitiendo que las mercancías gocen de la se- ' 
5a ® Arancel, la cual comprende el66 por 100 de las partidas.

Hace cinco años que cesé en el cargo de De
legado de Canarias, y en este tiempo ni un solo 
día dejé de ocuparme de vencer las dificultades 
que se presentaban para fundar las Cajas de 
Ahorros y Montes de Piedad de Tenerife v 
Las Palmas.

El donativo de 20,000 pesetas que la Socie
dad de puertos francos me entregó para este 
objeto ha tenido al fin la buena y humanitaria 
aplicación para que yo le solicité, pues al escri
bir estas líneas las dos instituciones actúan y 
la virtud del ahorro encuentre en ellas los vi
vos estímulos que á su misión sou obligados- 
para los necesitados hay á todas horas alivios 
y consuelos de que antes carecían.

Para dar cima á esta santa empresa hubo en 
Tenerife mayores facilidades que en Las Pal
mas, pues la primera de dichas Instituciones 
hace ya algunos años que se inauguró y en Las 
Palmas hasta hoy no se ha constituido el Con
sejo.

El telegrama en que me dan noticia tan gra
ta, dice así: «Las Palmas.—Rivas Moreno — 
Cádiz.
_ En sesión de constitución Consejo Monte de 
Piedad, acordóse consignar testimonio gratitud 
; feliz iniciativa establecimiento tan 
benefica Institución, comunicándoselo telegt á- 
noamentó. Lo que compláceme cumplimentarlo 
bendiciendole.-Obispo Canarias.—Presidente.»

He contestado en la siguiente forma-
«Exemo, Sr. Obispo de Canarias -Las 

Palmas.
• - ^^®S^Ania y. E. comunicándome constitu

ción Consejo Monte de Piedad y acuerdo hon
roso para mí consignado en acta me obliga 
eterno agradecimiento y proporcionan viva sa
tisfacción.

Envío á V, E. y al Consejo sinceros pláce
mes por austo suceso, y pido á Dios que bené-

"EL HOGAR ESPAÑOL..
Sociedad Cooferaliva de Crédito Hipotecario

UN TITULO DE PRIMER ORDEN
¡Qué pocos son los capitalistas que durante 

estos dos últimos años no han sufrido nérdídaq 
en sus valores! Fondos de Estado, títulos in
dustriales, acciones bancarias, todo ha sufrido 
una baja de mayor ó menor consideración.

Entre las raras excepciones de valores que 
han afrontado sin daño alguno esta larga y 
penosa crisis; merecen citarse las imposicio
nes de «ÉL HOGAR ESPAÑOL» que han visto 
aumentar sus utilidades del 6 al 6 1/2 y en las 
cuales nadie HA PERDIDO UN SOLO CEN
TIMO-

Imposiciones suscritas . 
Imposiciones realizadas 
Préstamos realizados...

Pesetas

84.075.000
35.504.000
51.400.000

“EL HOGAR ESPAÑOL,, 
Sociedad Cooperativa do Crédito Hipotecario 

Madrid, Puerta del Sol. 9-Barcelona, Ronda 
de San Pedro, 6. -Sevilla, Méndez Húñez, 18. _ 

__ Bueno» Aires, Cerrito, 308.

Notas y recortes
El mitin de vinicultores celebrado en Montblanch 

revistió caracteres de seriedad y de eficace^resuha- 
dos para la riqueza vinícola. » lesuiia-
Dee?»™" ‘®*‘’ '° ’** viene en este as-

'‘««"■■aban las autoridades proTiucialas y lo-
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Mercados nacionales
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■

Imp. de los Sucesores de J. A. Garda.—Campomanes, 6.

l«8 mejores plantas. VIDES 2LlÆEItlCJLlT2LS «
CAMPOS ELISEOS DE LERIDA

ií,

TELEPONO TNTEKVEBANO, NUM; 1

f

Propietario-viticultor,

Taller electromecánico. Bruch, 127."Barcelona
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De selección 
garantizada.

hirtiíase 
toda la correspondencia:

Î

4!odo en las variedades más selectas y más recomendadas.
Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.

a

PROVEEDOR EFECTIVO DEL PATRIMONIO DE LA REAL CASA

MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTILAN

T n Î lUl Ç n 12 n VUlafranca del JPanadég V XA 1 C O XX D XI X £1 (Provincia de Barcelona).

de MÍRÉ de CHANTILLY, en ORLÉANS (FranoÍA).

Vacuno mayos*, terneras y lanares.

Los lechales se cotizan á 8 1|2 reales kilo.

i

Pamplona.

Ecija.

AlcaRfz.

Valladolid.

marcha extranjero sigue su

Ciudad Real.

Fuentesaúco

Vilíarrohiedo

Tarragona.

Denla.

MOTORES VELLINO
Á Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

Mercado de Madrid.

Là. LlCTSi -A-crrsiria.

GARHACHA-TEMPRAKILLO-WSTEL-MAZÜELA-ALICANTE-
PRIETO PICUDO-GRACIANO Y TINTO FINO DE CASTILLA

Viura.- Xarello.—Calagraño.—Jaén.—Verdejo.-Albillo.—Palomino.—Valencí y Mos- 
íatel, sobre 1.202.—Lot, —3.309.—Aramón, uno; Aramón, nueve.—93-6.—41 B.—420 A 

167-11.

Hablaron el Presidente y los Sres. Carner, Zulue- 
ta. Ventosa, Marcelino Domingo, Maciá, Ballester, 
Calvet, Elias de Molíns, el Canónigo magistral, en re
presentación del Arzobispo; Rull, Presidente de lat á- 
mara Agrícola de Tarragona; Mestre, Presidente de la 
Diputación, y Guarro, Diputado provincial.

Aprobáronse las siguientes conclusiones:
Que Francia admita nuestros vinos, mediante cer

tificación de pureza, expedida por las Estacioues eno- 
lógicas españolas, autorizando á la Aduana á pre
cintar los vagones-cubas después de trasegados;

Evitar que los Estados federados de Alemania im
planten los recagos de consumes á la circulación inte
rior de los vinos;

Procurar nuevos Tratados y modificarlos vigentes 
en sentido de rebajar los derechos de entrada, espe
cialmente en los países donde no se cosechan;

Mover la opinión en favor de dichas conclusio
nes; y

Ejercer represalias que estén al alcance del Go
bierno y de las entidades en el caso de no ser aten
didos.

Muy hermoso todo ello y así se hace la Patria.

La cosecha de cereales en Andalucía parece que 
seráiegular.

En Aragón trigo mediana, y cebada, escasa.
En Castilla la Nueva, tanto las cebadas como los 

trigos se helaron en gran parte.
En Cuenca los daños fueron muy importantes.
En Castilla la Vieja las cosechas, en general, es

tán regulares, excepto en la provincia de Valladolid, 
que se perjudican casi todas las cosechas.

En Extremadura ha habido poco trigo y regular 
producción de habas y garbanzos.

En Egea de los Caballeros (Zaragoza), en una finca 
propiedad de doña Cecilia López, hay un pozo que 
mide sclamente iO metros de profundidad y del que 
van á extraerse 8.000 litros de agua por minuto, que, 
elevados á 8 metros de altura, convertirán en regadío 
gran número de hectáreas.

Para esta instalación se empleará un motor á creo
sota sin válvulas, sistema Swiderki. La instalación la 
ejecuta la casa Catalá y Armisén, de Madrid, especia
lista en este género de instalaciones.

Durante el pasado mes de Junio se han exportado 
por el puerto de Tarragona 1.680 sacos de avellana y 
553 de almendra, contra 2.708 y 2.266, respectivamen
te, en igual mes de 19t3.

De los 1.680 sacos de avellanana embarcados, 657 
son en grano y de almendra, 305 sacos en cáscara y 
258 en grano, más 150 cajas.

Dicen de El Ferrol:
«Todas las Sociedades agrícolas de esta comarca se 

han dirigido al Presidente del Consejo pidiéndole sea 
aprobado el proyecto de ley de libre introducción del 
maíz en España >

Nada en concreto puede decirse, todavía respecto 
de lo que será la cosecha de garbanzos; estamos en el 
período crítico en que se desenvuelve el cultivo y ó 
se salva, ó sucumbe por un rocío, ó por cualquiera 
otra causa, y ninguna noticiase puede adelantar sobre 
lo que resultará, y no hay más que esperar á que haya 
pasado ese período y venga la seca de las plantas, y 

. después de su recogida se sabrá si la cosecha es bue
na, mediana ó mala, y si las clases y tamaños resultan 
grandes ó chicos y finos ó duros. El tiempo lo dirá.

Los datos oficiales referentes á la cosecha del tri
go dan los siguientes resultados, en 1.® del corrien
te mes:

Trigo de invierno, 67 por 74 el año anterior.
Trigo de primavera, 68 por 76; avena de invierno, 

67 por 77; avena de primavera, 71 por 60.

Del Tratado italoespañol.
Le combatió en el Senado el Sr. Sedó, uno de los 

más entendidos hombres en cuestiones industriales; lo 
ha impugnado en el Congreso el Sr. Albert en nombre 
de los intereses agrarios.

Pero los intereses políticos impondrán el Tratado. 
¿Compensaciones? Irrisorias; los corchos bonificarían 
5 pesetas sobre el anterior Arancel, pero esto no podrá 
demostrarse más que en números, puesto que Italia en 
cuanto á su producción corchera es una de nuestras 
competidoras.

De esta industria viven unas 40.000 personas, y 
nuestra exportación alcanza un total de 73.000 tonela
das. Trigos, frutas y vinos tampoco beneficiarán, y así 
cabe que nos preguntemos: ¿A quiénes favorece!á el 
Tratado?

A esta incógjiita se la llama «entente», y puestos 
en el tema de ño querernos aislar del concierto de las 
Naciones, varaos á quedar acorralados dentro de la 
Nación. - '

El Gobierno tiene su mayoría, y la mayoría de la 
Nación se queja del gobierno

¡Buenos vamos!

Tratando Herviu de la degeneración de las semi
llas tuberculosa^ y en particular délas patatrs,señala 
la con! eniencia de ir renovando las clases concedien
do menos importancia á su punto de origen para aten
der á su bondad.

Señala también la útil mediación de los Sindicatos 
agrícolas para practicar las averiguaciones, adquirien
do á los mejores productores de semillas las clases 
comprobadas y de más fácil adaptación.

Algo de esto se practica, aunque en corta esfera, 
pues son en mayoría los negociantes y comisionistas 
que están al frente de estos importantes menestere.s 
sin los suficientes conocimientos del cultivo para que 
adquieran autoridad sus géneros.

Cabe decir que en muchos productos y semillas 
practicamos continuados ensayos que como tales sue
len no dar resultado ó darlo muy deficiente.

Rutina y pereza, males atávicos.

Con ser algo menos que regular la densidad de Es- 
pana; con tener suelo feraz y llanos y montes resulta 
que precisa pensar en expansiones cuando anualmen- 

adquirir de otros países los productos que 
no obtenemos y cuyas cifras aterran por lo enormes. 
«Doscientos cuarenta y ocho millones de pesetas* se 
nos van en adquirir ganado vacuno, de cerda lanar, 
cabrio, aves, jamones, manteca trigo, garbanzos, le
gumbres secas, frutas secas, carne, huevos, quesos, ca- 
balfos, mulos, asnos, maíz, salvados, etc.

¡Que país el nuestro! Pero ¿es que aquí no podría
mos obtenerlo de la tierra? ¿Es que el suelo de España, 
de puro roquizo, sólo cría cardos?

Así debe ser, á juzgar por las cifras. ¡Loor á los 
economistas y políticos!

¡Docientos cuarenta y ocho millones de sangría 
anual! °

Como habíamos anunciado, la cuarta serie de su
bastas de lanas coloniales de Londres fué abierta el 
pasado día 7 del mes corriente con una buena afluen
cia do compradores y animación general.

Comparadas las cotizaciones del cierre de la serie 
señalan las diferencias siguientes:

Merinas extra, 5 por loo de alza, merinas ordina
rias, alza igual de 6 por 100; cruzadas finas, de 5 
a 7 1|2 por 100 de alza; cruzadas medianas, alza de 
6 por loo, y cruzadas comunes y elipes, sin varia
ción.

embargo, la impresión para las cruzadas me
dianas no ha sido muy firme, adjudicándose nuches 
lotes a precios ligeramente más elevados queen las 
ultimas subastas.

Esto es la confirmación de que se ha practicado so
bre los mercados laneros desde hace dos meses una 
demanda siempre buena para las lanas merinas y 
cruzadas finas, mientras que las comunes estaban y 
están muy despreciadas.

El rastrojo debe levantarse inmediatamente después 
de sacar la mies del campo.

Vamos á exponer, aunque sólo sea á la ligera, las 
prineipalés ventajas de esa labor.

Esta labor no debe ser muy profunda.
Con ella se destruyen las malas hierbas que están 

en plena vegetación, impidiendo de ese modo su gra
nazón y, por lo tanto, su multiplicación.

Se provoca, además, la germinación de los granos 
de malas hierbas que, por haber madurado al mismo 
tiempo que la semilla, han caído al suelo y que sólo 
esperan las lluvias otoñales para nacer y plagar el 
campo

Se destruyen multitud de insecto.s y larvas.
Permite almacenar en el subsuelo el agua de las 

lluvias.
. tierra bien preparada para poder dar

mas fácilmente las labores de otoño á la gran labor de 
anteinvierno.

Medina del Campo.
Hace fuerte calor y se está terminando la siega de 

cebada y algarrobas. Al mercado entraron 4ÜO fanegas 
de trigo, pagándose á 51 li2 y 52; de cebada, lOü á 28- 
de algarrobas, 150 á 37 y 38.

Aréva lo.
El calor propio de la época va secando las plantas, 

esperándose que la cosecha de trigo sea buena en ca
lidad y cantidad; los demás granos, cosecha corta, gar
banzos casi nula. ”

Los labradores ocupados en la siega no concurren 
al mercado. El trigo se paga á .51 y se hizo operación 
de 480 fanegas á entregar en estación á 51. Sin opera
ciones en los demás granos. De lanas durante la se
mana entraron unas 700 sacas y se haii facturado con 
destino á Bélgica 25.000 kilo.s.
.4 precios se han normalizado, pagándose de 76 
á 80 reales arroba, según clase y condiciones. No hubo 
esta semana exportación de trigos.

Palencia.
En Osorno, en el septenario, salieron 3 vagones de 

harina, que se pagarán: primera, á 17 reales arroba- 
panadera, a 16; segunda, á 15; salvado tercerilla á 12- 

á 11; corriente, á 10; comidilla, á 
8,50; salvadillo, a 8,60; de. trigo entraron 3 0 fanegas 
y salieron 2 vagones; tendencia sostenida; vale el blan
co a 49 reales las 92 libras; ha mejorado el tiempo.

Boltaña.
Se hace la siega, interrumpida varias veces por las 

persistentes lluvias. La cosecha de cereales resulta 
buena; los olivos están inmejorables, las huertas buen 
aspecto y lo mismo las viñas, que aun no han sido in-

® filoxera. Las lanas se venden de 17 á 
rido^aql?^^^ cono-

Orense.
, mercados siguen paralizados en los precios de 
los diferentes productos.

.5Î se vende de 20,50 á 21 pesetas; centeno, de 
-p echada; de 22 á 2.3; habichuelas, de 25 á 
Ha ® ^5; heno,

el quintal metrico, respectivamente.
El ganado vacunó cebado se vendió de 500 á 600 

pesetas; los terneros, de 90 á 130; vacas de leche con 
cria, de 350 a 400; secas, de 200 á 800; cerdos de re
cría, de 40 á 5.: los de cría, de 15 á 25.

El vino se muestra con tendencia al alza.
Burgos.

Los campos están medianos. Los trigos blanquillos 
y rojos se pagan á 48,50 y48 reales los 42,50 kilos- el 
alaga a 63. Tendencia alza; hay pocas existencias. Las 
harinas se cotizan de 36 á 37 pesetas

Las harinillas, á 10, 8 y 5,25 pesetas los 46 kilos 
según clase.

Aranda de Duero.
El estado de los campos es bueno y es malo, pre- 

El trigo se paga á 53 y 60,50 las 
94 libras, el centeno á 35. Las entradas son nulas: 
tendencia firme; hay regulares existencias y los tene
dores no venden esperando el resultado final de la co
secha de trigo.

Las harinas firmes, habiendo bastante demant^a v 
precios firmes. Ha desaparecido la flojedad, estando 
hoy muy firme.

Harinas.—Primera, á 41 y 42,50 pesetas los 100 ki
los; ídem primera, blanca, á 39,50 y 40; ídem segunda, 
á 30 y 34; ídem tercera, á 27 y 30.

Como de costumbre, se han celebrado con gran ani
mación las renombrada.^ ferias de ganados, abundan
do mucho el ganado caballar aun ateniéndose á pre
cios muy buenos; L s tratantes valencianos, así como 
los de otras provincias, nos han visitado como de cos
tumbre para adquirir nuestras renombradas jaca.s pi
renaicas, habiéndose llevado bastante vagones; tam
bién ha tenido mucha salida para Francia.

Se han presentado gra i número de ejemplares de 
toda clase de ganado, especialmente caballar, mular y 
vacuno, viéndose algunos de ellos muy buenos; ha es
caseado algún tanto la ternera.

Los precios, sin ser exagerados, han sido muy fuer
tes: á pesar de esto se han hecho muchas transac
ciones.

El calor en la feria ha sido sofocante.
Cotizamos á los precios siguientes:
Vacunos, á 1,65; terneras, á 1,85; carneros, á 1,76; 

corderos, á 1,70, y ovejas, á 1,70.

Precios para el entrador:
Vacas, novillos y terneras, de 1,80 á 1,90 pesetas 

kilo canal; borregos, de 1,26 á 1,30.
Pagamo.s las arrobas con lana de borregos, de 27 á 

28 reales No hay existencias. Todo está vendido.
Las lanas se vendieron, todas, de 85 á 86 y 87 rea

les arroba.
Las sementeras, buena.

Hace un calor excesivo; ayer llegamos á estar á 39 
grados en la sombra; no sera extraño ocasione consi
derables pérdidas en la agricultura

Se está haciendo la recolección de las ciruelas; los 
compradores, que son murcianos, hacen las contratas 
cuando el fruto está en flor, pagando cierta cantidad 
según se halla el árbol; las no contratadas se pagan 
ahora á 2 pestas arroba, 12 kilos 600 gramos

Los precios del mercado son los siguientes: trigo do 
monte á 42 pesetas cahíz, 179 litro.s; id. de huerta, 40 
pesetas id.; cebada, á 20 pesetas id.; avena, 16 pese
tas id.; judías, á 6,50 pesetas fanega; patatas, 2 pese- 
setas arroba, 12 kilos, 600 gramos; tomate, á 0,20 pe 
setas kUo; carbón mineral, á 2 pesetas quintal; id. ve
getal, á 0,11 pesetas kilo; vino, á 2,75 pesetas los 10 ki
los; aceite de primera, á 1,50 pesetas kilo; id. de se
gunda, á 1,25 pesetas kilo.

Según los cálenlos aproximados que el Servicio 
agronómico francés hace todos los años relativos á las 
cosechas, la de oliva no ha pasado este año de media 
na, pues que se calcula en unos 12'» OOO quintales. Re- 
Quiriendo su consumo y exportación unos 600.000, ten 
dra que importar el año próximo unos 480.000, de los 
cuales corresponderá á España una importante pro
porción, ya que figura en el segundo lugar—Túnez nos 
aventaja—entre los países importadores de aceite de 
olivas.

La uva moscatel va este año tan adelantada como 
el valen8i,jen virtud de ello han empezado ya las 
remesas por ferrocarril á las plazas peninsulares y del 
extranjero, habiéndose exportado hasta ayer 906 ki
logramos á Barcelona, 209 á Lausanne y 634 á Génova.

La animación en este negocio es inusitada. Los 
exportadores y sus agentes se multiplican por las ca
sas de campo catequizando á los cosecheros á fin de 
conseguir que les vendan la uva, pagándola hasta el 
día B1 del corriente á 12 reales arroba, y desde esta 
fecha en adelante á 10 y á 9 reales y medio.

En una entrevista celebrada con la Comisión de 
huelguistas dejCabezas de San Juan, el Gobernador de 
la provincia les manifestó que, estudiadas detenida
mente las bases presentadas por ellos á los patronos 
les presentaba un laudo que esperaba aceptasen.

Las condiciones esenciales son las siguientes: ali- 
mentadores, 10 reales de sueldo; asentadores de paja, 
ayudantes, cargadores y conductores de carros, 8; ca
rreteros y maquinistas, 7. y sabaneros, 13.

Ademas se les dará diariamente un potaje de gar
banzos y tres libras de pan.

Estos sueldos regirán desde los comienzos de la 
trilla hasta el término de la recolección de semillas. 
Desde esta época hasta el comienzo de la siembra y de 
los trabajos de invierno, 90 céntimos.

Además, una hora para cada comida y cuatro pa
radas diarias de veinte minutos.

Los obreros aceptaron el laudo inmediatamente.

El trigo se paga a 5G 1o corriente y o8 lo superior 
las 91 libras. La cebada nueva á 20 reales. Tendencia 
firme.

El mercado de trigo sigue muy firme, sin existen 
cías hasta que salga lo nuevo; éste en clases tendrá 
de todo por las heladas y las lluvias. La.s cebadas nue
vas no salen ála venta, pues á causa de la« lluvias es 
están paralizadas todas las operaciones de la recolec
ción. Las cebadas se están vendiendo antes de segar
se, tal es la competencia que hay entre los comprado
res, notándose rancha demanda de cebada. Si el tiem
po se normaliza vendrá la abundancia y la baja por
que la cosecha de cebada es muy regular en esta 
región.

Salamanca.
Tras el largo período de tormentas, que tantos 

daños causo en los cultivos, ha llegado el buen tiem
po, propio del verano, gracias al cual la recolección 
se verifica en todas partes con la mayor actividad.

De los re.sultados poco puede decirse todavía 
pnes solo se ha segado y tiiliado la cebada y las aU 
garrobas. La cosecha de éstas resulta , tan deficiente 
como se esperaba y puede calcularse en la mitad de 
la que corresponde á un año regular. La de cebada no 
es buena tampoco, pues en parte se ha helado á últi
ma hora. Los centenos y trigos se han arreglado mu
cho, pero en la mayor parte de la provincia .se reco 
gerá poquísimo. La avena, los guisantes y otras legu
minosas de primavera, darán seguramente buena 
cosecha, pues están hermosísimos; en cambio los gar
banzos serán muy escasos en todas partes, lo cual 
para esta región es un mal por la mucha importancia 
que alcanza su cultivo. r .

Zaragoza.
Los precios de los diferentes artículos se mantie

nen sostenidos.
^*^g®®-~Datalán, á 23,97 y 24,26 pesetas hectolitro-, 

hembrilla, de 22,84 á 23,69, y huerta, á 22,30 y 22,86.
G^anos.—Cebada, á 11,86 y 12,30 pesetas hectoli

tro; habas, a 16,06 y 16,60.

Trigos —Los tenedores de partidas que se resistie
ron hasta ahora á vender, van coinprendi-'ndo que no 
se debe esperar y van cediendo y desocupando sus 
paneras. Hacen bien.

Lo avanzado de la época y los altos precios que se 
han sostenido y que no tendrá nada de particular que 
aflojen, aconseja aprovechar ocasión de venta pues 
aun cuando en lo que fnlta de campaña pudiera re
ponerse el precio en algunos momentos y aun ganar 
algo, si la oferta falta, y algún fabricante necesitara 
comprar urgentemente, teniendo en cuenta las cir- 
cunstancias y el sobreprecio que con relación al ex- 
tramero tienen nuestros trigos, creemos acertado des
prenderse de existencias antes de que se acentúe más 
la baja

Láoferta vendedora fué abundante unos días; otros 
escaseó. Se ha pretendido por partidas durante la

a y hoy se cede á 5.3 aquí; 52 en
Medina; 51 en Rioseco, no habiendo noticia de opera
ciones realizadas, después Me las avisadas última
mente.

- ' efectuando las faenas propias de recolec
ción de cereales, cuya cosecha, aunque buena, no re
sultara tan grande como en principio se creyó ’

Los trigos, como no hay todavía nuevos, se’cotizan 
los anejos a 12 pesetas fanega.

Se supone con fundamento que vendrá el descenso 
en cuanto salgan los de la nueva cosecha al mercado 

rrecios del mercado:
Harina de primera clase, superfina, á 41,50 pesetas 

fanega; ídem extra, 44; ídem cuarta, 41; habichuelas 
i\ “oy»elos, 16; trigo, 13; centeno, 7.59; avena 4- 
cebada, 6,25; patatas, 2 pesetas arroba; vino tinto, 3 26 
pesetas arroba; ídem blanco, 3 ídem id.- vinagre ^*50 
ídem id. ’ ° ’ *’

Este año hay un cosechón enorme de avellana v 
por este concepto entrarán en la provincia una por
ción de millones, que mete miedo.

Aquí hay entre los labradores un verdadero páni
co, pues la mayor parte de la última cosecha está en 
las bodegas; el comercio paralizado por completo v 
con tendencia a bajar, y la cosecha próxima invadien
do las bodegas dentro de sesenta días; de modo que 
tendremos unos precios para el año próximo que no 
remuneraran ni el traba(o de poda.

A mí me coge con sólo unos 80 hectolitros, bien 
que era la flor demi última cosecha, y pue guardo 
con la esperanza de vender por lo menos á.35 pe
setas, y hoy no me lo pagarían ni á 25.

. Ha empezado la campaña uvera. El sábado último 
se remitieron á Gandía, procedente de las partidas 
mas adelantadas de nuestro término municipal, 15o

INJERTOS § BARBADOS □ ESTACAS 0 ESTAQUILLAS 
165 hectáreas de viveros y plantaciones, 

SITUADAS EN LAS FINCAS SIGUIENTES:

<La Sala de Vallformosa», 102 hectáreas.—«La Sort», 32 hectáreas.—«Casa Milá>, 8 hec- 
.«ireas.—«Mascatarro», 7 hectáreas.—«Viure (Ampurdán)», 10 hectáreas.—«Otras Peque- 
^as>, 6 hectáreas.

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa).

61111 Cenlro de prodoeciones ppricplas 
Director-propietario: D. Francisco Vióal y Coólna 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

CESTRO VITICOLA DEL MUDÍS
JAIME SABATE

illaíranca del Panadés (Provincia de Barcelona).
1 TRES MILLONES de INJERTOS bien soldados v arraigados 

MOUCCIÓNMÍNIMA TRES MILLONES de BARBADOS con magníficos brotes 
ANUAL................1 OCHO MILLONES de EST ACAS INJERTADLES

( ONCE MILLONES de ESTAQUILLAS DE VIVERO.

Todos los propietarios más expertos y entendidos de la nación entera, todos los viticulto- 
6S que en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen sus encargos de vides 
esta casa.

Pídanse precios indicando las cantidades y variedades que se deseen adquirir. Desfondes 
le tierras á gran profundidad con maquinaria á vapor, propiedad de esta casa.

Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo).
Capital invertido en viveros y plantaciones: PESETAS 600.000.

Oaaa vlaltaila por tÉ. al Rey Ooa Altaaaa XIII

“CSIKRO ViTÍCOU DE U UOU»
«Grandes cultivos de vides americanas en Logroño y Villafranea del 

Panades. (Barcelona)» de los propietarios viticultores «Castellet Hermanos» 
Injertos, Barbados, Estacas y Estaquillas de las variedades de patrones y 
viniferas más recomendadas.

Autenticidad garantizada. Contratos convencionales, precios por corres
pondencia.

Especialidad que recomiendan á esta antigua j acreditada casa
ARBOLES FRUTALES

KN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES

VIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS Y ESTAQUILLAS
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Un millón de barbados disponibles de Gbasselas Berlandieri 4P.
La clase más superior y recomendada para los terrenos calcáreos u secos

Se enviará el catálogo de este año y el listín de precios
de vides, franco por el correo á quien los solicite.

PEQUEÑA INDUSTRIA 
ELEVACIÓN DE AGUA 

AGRICULTURAI
ALUMBRADO

ELECTRICO 
PARTICULAR 

cinematografía

Ei motor ideal 
para el agricultor

Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos/ 

por caballo y hora 
nunca realizado

en los mejores motores
conocidos,.

Pídanse la lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
instaladles completas de riego, así como para grupos electrógenos, Electron para alum
brado eléctrico de fincas, casas particulares, cinematógrafos, casinos, conventos, colegios 
asilos, balnearios, etc.

Pruch, 127.—BftReELCNa

barriles de uva valengí, escrupulos imente escogida y 
seleccionada, que cargó el vapor Cymrian para Li
verpool.

Nuestra uva, refiriéndonos à la cosecha actual, re
sulta este año de clase superiorísima, de hermosa vis
ta y mucho aguante, cualidades todas que la hacen 
acreedora á una buena acogida en los mercados ex
tranjeros y á que se venda á precios remuneradores 
para los remitentes.

La cosecha de uva sigue su curso normal, adelan
tando de día en día la madurez de la uva debido á los 
fuertes calores que sin intermitencias nos prodiga este 
año la estación estival.

De su condición y buena calidad es garantía el ex
celente aspecto que ofrece casi en su totalidad, siem
pre y cuando los fenómenos atmosféricos no vengan á 
atajar su desarrollo y favorezcan la elaboración del 
fruto.

Los campos, medianos.
Tiempo de fuerte c. lores.
Vendedores, algunos.
Se han presentado en este mercado 100 fanegas de 

trigo á 50 reales las 94 libras, habiéndose vendido 
todas á dicho precio.

El vino tinto se paga á 11 y 15 reales cántaro, efec
tuándose la venta de 180.

El precio nominal de los artículos es el siguiente:
Trigo, á 50 reales fanega; centeno, á 38; cebada, á 

30; yeros, á 36; lentejas, á 52, y avena, á 20.
Garbanzos superiores, á 200 reales fanega; ídem 

regulares, á 16(1; ídem medianos, á ISO; alubias, á UO; 
muelas, á 44, y guisantes, á 38.

Harina de primera, á lí reales arroba; ídem de se
gunda, á 16, y de tercera, á 14,

Sevilla,
En los olivos de aceituna gordal se cae el fruto, y 

en los manzanillos se ha presentado la plaga conoci
da por el nombre de «mosca del olivo». Debido á esto 
y a la demanda que se ha notado en el mercado de 
aceite de los centros consumidores, los precios están 
firmes y quizá se eleven. Hay gran epxectaciów entre 
los que se dedican al tráfico de aceite. Cotízase: acei
te de buen olor y color, cosecha de 913 á 914, á 12 pe
setas los 11 l[2¿ilos; ídem corriente, de 11,75 á 11 o7- 
Idem endeble, de 11,37 á 11,50. ’ ’

Barcelona.
Sin operaciones en trigos del país.
Elegaron 2 vagones trigo, 9 harina, 3 avena, 2 ce

bada, uno habas.
Criptana.

Cosecha de cereles buena, especialmente de ceba
da. Las viñas, regular aspecto después de las heladas. 
Candeal, 12,6ü pesetas fanega; geja, i2; cebada, 5,óÜ; 
centeno, 8; avena, 5; patatas, 2 pesetas arroba; vino 
tinto, 19 pesetas hectolitro', y blanco, 18. Todo al alza, 
excepto cereales que tienden á la baja.

La mejor preparación ofrecida hasta 5 
el dia, para fortificar los Tendones, ’ 
evitar la Aguadura, y poner 
Frescos y Agiles los Caballos 
cansados. Remedio Infalible contra 
los Esguinces, las Mataduras, 
Dilataciones, Dolores y Reumas 
sin interrumpir nunca el trabajo. ’

40 AÑOS de ÉXITO — ATESTACIONES i MILES 
El Frasco: Ptas 3.50, y Ptas 5.60 

Db Venta en Casa de D. Robert VIDAI.
Diputación 276, BARCELONA 

yen todas Farmicíasy úro¿uariat.

Cotiza «La Unión>: h-s toros, á 71 y 75 reales arro
ba canal; vacas, á 76 1(2; ganado mediano, á 68 y 70- 
corderos rapones, á l,6u pesetas kilo canal, y oveias’ a 1,45. j j ’

estos precios con relación á los 
del sábado anterior es apenas sensible.

Los abastecedores cotizaron: toros, á 76 reales arro
ba canal; vacas, á 78; ganado mediano, á 70; corderos, 

y ^*1'^ precios de los toros aparecen con un 
alza de tres reales en arroba, y los corderos también 
con aiza de algunos céntimos.

mercado de terneras cotizábanse: las de Cas
inV X Ileales la arroba-, montaña, á 

90, 95 y 100; Asturias, á 85, 90 y 95; gallegas, á 75, 80 
tierra, á 85, 90 y 95. Las clases de 

Castilla, sin variación, así como las de Asturias, apa- 
reciendo en alza los de la montaña, gallegas y de la 
tierra*

OTTO MEDEM
VÍLENCli, BARCELONA, BILBAO, SEVLLA, KALaGA Y ALIGANTE

REPRESEHTACIÔH DE EMBARQUE DIRECTO
Sindicato de Potasas Berlín 

eL,©RüR©,SüLFflT©.KHINlTfl

„.,®"P®J^‘»*a‘<’.^uperfosfato coneentrado.-Sulfato de amoniaco.—
Nitrato de sosa.-Nitrato de cal.-Cianamida.-Inseoticidas Schloesing.-
Azuires.—Caldo Bordelég. ®

¡ BlttZOtJinTlIEUlUl I 
1 El mejor alimento para el ganado I
I DEUTSOH Y O.'* 
? Oficina Central: Calle del Marqués J
I de Valdeiglesias, 4, duplicado.—MADRID |

CENTRO VITÍCOLA CATALÁN DEL PANADÉS 1
I -----------  VIDES AMERienNAS  ---------------- I
I INIERTOS, BARBADOS, ESTACAS, GRANDES CRIADEROS | 

t JOSE HILL ROS |

HQJñ-ülLLfifEftHCó DEl PÍHADÉS (BUBCBOlft)
Gran esmero en la selección y envío de las plantas, utenticidad 

garantizada. Precios muy económicos.
Pedid catálogos y precios en todo tiempo del año.

SGCB2021



Zjsi Liera* JLcrra.ria.

Línea de Bueno* Aire*. i
Servicio mensual salienio de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y do Cádiz el 7, para San- I 

ta Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viajo de regreso desde I 
Buenos Aires el dia 2 y de Montevideo el 3. I

Línea de New-York, Cuba y Méjico. I
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ba celona el 25, de Málaga el 28 y de Cá- \ 

diz el 30. para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de { - 
Habana el 30 de cada mes. I =

Línea de Cuba y Méjico. I .
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20, y de la Co- I 

ruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, 1 
para Coruña y Santanier. i «

Línea de Venezuela-Colombia. I
Servicio mensual saliendo de Barcelona el JO, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá- 1 

diz 01 16 de cada mes, para Las Palmas, San^a Cruzado Tenerife, Santa Cruz de la Palma, | 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, y La Guay- i 
ra. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz Tampico, Puerto Barrios, Carta- I 
gena de Indias, Maracaibo, Coro, Cumaná, Carúpano, Trinidad y puertos del Paciñeo. I

Línea de Filipina*. |
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, I 

Lisboa, Cádiz, Cartagena y Valencia, para saar ue Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 7 I 
Enero, 4 Febrero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Sep- I 
tiembre, 14 Octubre, 11 Noviembra y 9 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colom- i 
bo, Singapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 27 Enero, I 
24 Febrero, 24 Marzo, 21 Abril, 19 Mayo, 16 Junio, 14 Julio, 11 Agosto, 8 Septiembre, 6 I 
Octubre, 3 Noviembre y 1 y 29 Diciembre, para Singapore y demás escalas intermedias que á ] 
la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servi- I 
cío por trasbordo para y de ios puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, I 
China, Japón y Australia. I

Línea de Fer>nando Póo. I
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de I 

Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tener Le, Santa I 
Cruz de la Palma y puercos de la costa Occidental de Africa. I

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Peninsula indi- I 
cadas en el viaje de ida. I

Lineó Brasil-Plata. I
Servicio mci sual saliendo de Bilbao y Santander el 16, de Gijón y Coruña el 18, de Vigo i 

el 19, de Lisboa et 21 y de Cádiz el ¿3, para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; em- I 
irenúiendo el viaje de regreso desde Buejaos Aires el 16 i ara Montevideo, tantos, Río Janei- I 
po, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao. ’ I

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la I 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado I 
servicio. Todos los vapores tienen telegrafía s n hilos. I

También se admite catena y se expiden pasajes para todos los puertos de] mundo, servi- I 
dos por líneas regulares. I

Alimento acelerador
de la postura de las gallinas.

Maravilloso d scubrimiento para tener 
abundancia de huevos en el invierno. La de
mostración de sus excelentes resultados está 
en que lo emplean millares de avicultores y 
entre ellos multitud de Comunidades reli- 
giosas: los Padres misioneros de Valmaseda; 
Ciudad-Rodrigo; Zagarrosa; Segovia; Zamo- 
ra; Baltar-Ferrol y otros muchos, que pue- 
den dar íe de un brillante éxito. Caja de 3 
kilo». 7,50; 5 ídem, 11,50; Kl ídem, 
ÎÎI ptao Pedir acompañando importe á 
La Revista Mercantil, de Valladolid.

IRTERNACIONAl IRSTITnCIÓN ELECTROTÉCNICA
1.700 ALUMNOS ■ lE 10 GRfiEfllDSO Oí LO IHSLÍlOIZO lECHICO a i.7oo alumnos

Escuela especial libre de Ingenieros fíECAHICOS, ELECTRICISTAS y JWECflNiGO-ELECTRICISTflS 

NUEVA ESPECIALIDAD: INGENIEROS AGRÍCOLAS
SISTEMA DE ENSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, FUNDADA EN EL AÑO 1903 

Diploma do houor j medalla de oro en la Sxposioióo de Velencia j de plata en la de Baenoe Aires.

Este sistema, muy económico, no obliga al alumno á cambiar de residencia, siendo 
compatible con sus habituales ocupaciones, adquiriendo tan sólidos conocimientos que sus 
Ingenieros han obtenido y obtienen brillantes colocaciones.—Extensas prácticas de To- 
pograíía, Hidráulica, Mecánica, Electricidad y Agricultura, con el material más completo 
y moderno.—Numeroso profesorado.

Para intormes, dirigirse á D. Arturo Martin, Ingeniero y Teniente Coronel de Ar
tillería, Director de la Internacional Institución Electrotécnica. Peris y Valero, 
letras M. G., Valencia (España).

P©Z©S

flRTESiaN©S

A los Agricultores quo tengan de trillar
LO QUIERAN EFECTUAR CON MUCHA RAPIDEZ Y ECONOMÍA DIRIJANSE, A LA 

CASA CONSTRUCTORA DE TRILLOS MECANICOS DE TODOS LOS PRECIOS 
Y LABOR, CON RESULTADOS A TODA SATISFACCIÓN Y A PRUEBA; 15 000 
DE VENDIDOS ESTAN MUY SATISFECHOS SUS POSEEDORES.

Vicente Ferré
Znsanchs San Antonio (Junto á fiardeny).==Lér¡da.

Fábricas ¿Le Abonos Químicos y Minerales.
PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS SUPERFOSFATOS

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALMIDÓN.-PASTAS PARA SOPA
Hy^S DE MIRAT.—SALAMANGA

PARA LAJVENDIMIA
El mejor sustituto del yeso, es el

TANÎNOÆTNÀNTie©
acreditado, legal é inofensivo producto que da vigor y cuerpo á los vinos, avi
va su color, evita el agrio y facilita la clarificación.

Pídanse prospectos.—Corrección de vinos turbios, ácidos, alterados y de
fectuosos; consultas gratis.—Dirigirse á F. MOMTERU, químico enólogo, en 
MOTA DEL MARQUES (Valladolid).

PKINCIPALES DEPOSITARIOS:
G. Ferres, Imperial, 9 y 11, Madrid; Alicante, Pinol Hermanos; Pamplona, 

Sucesores de Castillo; Badajoz, R. Camacho; Logroño, E. Ruiz de uña; Murcia, 
F. Ferrer; Palencia y Salamanca, Fuentes; Pueola de D. Fadrique, A, Domín-- 
guez; Zaragoza, Rivel y Chóliz; Zafra, Juan Sánchez; Valladolid, E. Pasalodos 
y Compañía; Guadalajara, Viuda de Bartolomé; Ciudad Real, Demetrio Alonso 
(Toledo, 31); Valencia, Hijos de Blas Cuesta; Albacete, Matarredona Hermanos; 
Castellón, Hijo de Jaime Blanch; Huesca, J. Lafarga; Córdoba, Juan Pastor; 
Barcelona, Alfredo Riera ó Hijos (Nápoles, 166).

HACExN FALTA AGENTES, DEPOSITARIOS Y VIAJANTES
Pesamostos y Mustímetros legítimos de J. SALLERON. (Guía del vini

cultor.) SEIS pesetas uno con instrucciones para su uso.

Sondeos en los pozos ordi
narios para descubrir nue- 

S^^iiVas y abundantes corrientes 
de agua.

Alumbramientos de aguas en cortijos, dehesas, fábricas, campos y 
poblaciones.

CAÑIZOS SEMI METÁLICOS
Privilegiados.

(Alambre galvanizado tejido con cañas.)

Se emplean para la construcción de cu
biertas provisionales, toldos, umbráculos. 

Procuran una agradable sombra.

SOCIEDAD GENERAL 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO
CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo, Luohana, Elorrieta y Guturriüay), OVIEDO (La Monjoya), MADRID 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, 
CÂCERES CAldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

ÁCIOOS Y QUÍMICOS
Superfosta&os de cal.
Superíoslatos de huesos. 0 Giioürinas.

Nitrato de sosa. 
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

0 
o

Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

ABONOS COMPUESTOS
y primeras materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

para el análisis gratuito y completo de ios terrenos y determinación 
de loa mejores abonos. (MADRID, Villanueva, II)

SERVICIO AGROMOMICO 
importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo la alta 
inspección del eminente agrónomo Exemo, Señor D. LUIS GRANDEAU. 

AVISO IMPORTANTE.—Pzdasé á la Sociedad la Guia práctica para sacar las muestras de. las 
tierras á fin de que se vueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social. 

Dirección Telegráfica: GEINCO

THEN OH Y CO aiPANIA
Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 

xierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.
Venta de primeras materias para la fabricación de abonos *
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha- 

Jnas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—Irenor y Compciñia.
Consultas en Madrid.—Dr. rellana, 1,principal,derecha.

Î Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas
Oartolx Yormoy Comp,“

Bilbao.—Gran Vía, 20.
Valladolid.—Avenida de Alfonso XIII, 

8 y 9.
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.

■ Falencia.—Mayor principal, 99 y 101.
Hioseco.—Ancha, 1.

Segadoras Me. Cormick. — Sembradoras Hoosier-Qarteiz. — Arados 
Oliver.—Arados Braba nt-Meteor.—Cribas MaroL—Aventadoras.—Culti
vadores americanos.—Arrobaderas.—Corta- forra íes.—Trituradores .— 
Prensas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.'

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exoiuiivoi represen tan Cea en España de la legítima correa ttaiata Dlok

_ ______________ pATÁLOSOS Y PRESUPUESTOS GRATIS Á QUIEN LO SOLICITE

NIC0TIN4 MARCA "LA ESTRELLA.,
DE 93 ft 94 POR 100 DE PUREZA

La Nicotina no es un específico, sino un producto químico universal
mente reconocido como el más poderoso insecticida.

can idades enormes en todo el mundo para combatir el gu
sano de la uva, los pulgones, orug:as y otros insectos de los árboles frutales, 
plantas y fiores, y la roiia y parásitos del ganado.

Depósito: JUAN BASGOMPiE, S. C., Almacén de Drogas
PJeza íte las Ofias,

Para datos y precios dirigirse á
Plaza Murcianos, 3. —VALENCIA

Catálogos gratis á cuantos los soliciten.

¡Cuestan poco! ¡Duran mucho!

Ronda San Pedro, 58.-BARCELONA 
Casa en Madrid: Calle del Prado, 4.

F^ASF DE
LA ALhAnBRA I Madrid

VIUDA É" HIJOS
DE

JURÎ1 ñ
^onicM^ore.s.’-REUS

LOS 1«EJGRES ñUBOIiES
>RS laRS hermosas EhORES

Pídase catálogo ilustrado gratis. 
Importante regalo en plantas 

$ árboles al hacer el-envío, 
si se indica antes cue es 

por referencia al anuncio.

FABRICAS EM BARCELOHCTí 
BSiialiliWRWiBWO 
ARALQ^.-SEMERALORÀl

ALORAS-TRlLLALOFAS

MAÛ11INAS AGRICOLAS Ï VINÍCOLAS DE TODAS CLASES
Venta axoiuaiiía de ia 

Sembpadot'a San Bernarda

Segadora atadora Deering Nueva Ideal.
Trllladoraa Rueton» 

Arados y sembradoras Rud ^aoka 
Pnitisaderes Planet d»

Díaz Vidaurreta y Compañía, Ingenísips, s. en c.
Alberto Aguilera, 16.--MADBID

SUrCURSALES EN.... j Mayor, 119, principal.
) Baza (Granada).

Ifitariíores “Baiac.,
«ALBERTO ARLES Y C." FELIX SCHLAYER SUCESOR^

BARCELONA Sucur«ale«: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID 
2jPa.seo -A-dnaxia ±S Palenoia. Rioieeo / Badajoz. jAlaaláu, 4©

- GHAHAOA -

GASA LEYVA
granja AGRICOLA

MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 
GRANDES TALLERES

DE CONSTRUCCIÓN 
SEMILLAS DE TODAS CLASES 

PARA EL GRAN CULTIVO 
PATATAS TEMPRANAS 

Y TARDIAS; CLASES SELECTAS 
VIDES AMERICANAS É INJERTOS

Riatiis marca ley va gauatos; lo mejor ii más práctico ene se conoce.

Y OTICQ W0"4B^
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica em

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE. ’
Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos á impide toda 

clase de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen 
paladar.

Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHATE 
en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI AGRIO. 

Juan lEch Aine.49, Pasco ds la Aduana.«Barcelona, 
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Envío gratis de catálogos y prospectos ©spec’ i Productos para los vinos.

ABONAD CON

i 9

La sólida construcción de los 
aparatos de tan acreditada casa cons
tructora es una garantía para el com
prador.

Se construyen para acción,‘irlos á 
brazo cuatro números de di Eerente 
tamaño.

íTenemos piezas de recambia 
' para los mismos,

NITRATO DE SOSA DE CHILE
PEDIO FOLLETOS SOBRE SU APLICACIÓN

COMinDELNiTRUS DESOSA OE CHILE
JUAN GAVILÁN, Delegado,
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